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2.2 Potencial de la pesca

La zona mesopelágica puede albergar enormes po-
blaciones de peces mesopelágicos a nivel mundial, 
con una biomasa estimada de hasta 10.000 millo-
nes de toneladas métricas (Irigoien et al., 2014).15 La 
posibilidad de que los peces linterna podrían sus-
tentar la pesca comercial se conoce desde la déca-
da de 1960 (Shotton, 1997), aunque se han hecho 
pocos intentos concertados intentos concertados 
para desarrollar las poblaciones.

El interés por desarrollar una pesquería comercial 
está ganando impulso. A diferencia de la mayoría 
de las pesquerías que se capturan principalmente 
para el consumo directo, las pesquerías mesopelá-
gicas se dirigen a la harina de pescado para las in-
dustrias de la acuicultura y la alimentación animal, 
y como potencial material de origen para la deriva-
ción de productos farmacéuticos y nutracéuticos 
(Alvheim et al., 2020; Hidalgo y Browman, 2019; Re-
mesan et al., 2019; Sutton et al., 2020).16

Standal y Grimaldo (2020) informan de que „los 
actores industriales a gran escala ajenos al ámbito 
de la pesca tradicional están prestando atención a 
la nueva pesquería potencial“, especialmente las 
grandes empresas que „tienen los conocimientos 
y los recursos necesarios (capital humano y fuer-
za financiera) para operar y seguir desarrollando 
enormes arrastreros industriales con plantas de 
procesamiento a bordo completas“. 

Las pesquerías mesopelágicas podrían conllevar 
capturas accidentales (por ejemplo, crustáceos, 
calamares y otros peces) y probablemente repre-
sentarán una pesquería mixta de biodiversidad va-
riable, dependiendo de la profundidad a la que se 
pesque y de la región (Sutton et al., 2017). La alta 
conectividad y las escalas espaciales muy amplias 
asociadas con muchos conjuntos mesopelágicos

podrían hacer que las evaluaciones de las poblaci-
ones de gestión sean muy difíciles de realizar con 
precisión (es decir, si una pesquería se produce en 
una zona, pero los impactos pueden ser espacial 
y temporalmente distantes debido a las corrientes 
oceánicas y la dispersión pasiva a gran escala (Mil-
ligan y Sutton, 2020).

Dado que la mala gestión de las especies y los eco-
sistemas mesopelágicos podría tener ramificacio-
nes mundiales (St. John et al., 2016), es fundamen-
tal mejorar la comprensión científica y un enfoque 
precautivo son fundamentales. La explotación sos-
tenible de estos recursos, „requiere una evaluación 
holística de la comunidad y una comprensión de 
los mecanismos que controlan esta biomasa, su 
papel en la preservación de la biodiversidad y su 
influencia en el clima, así como herramientas de 
gestión capaces de sopesar los costes y beneficios 
de la explotación de esta comunidad“ (St. John et 
al., 2016).

Figura 3: Pesces linterna | © Paul Caiger,
Institución Oceanográfica Woods Hole

15     Esta cifra es 10 veces mayor que las estimaciones anteriores, aunque la biomasa real sigue siendo cuestionada (Hoagland, 2020) y las esti-
maciones varían mucho.

16    Al mismo tiempo, hay una serie de alternativas en desarrollo que no requieren la explotación de los peces, como el cultivo de algas para su 
uso en la alimentación de los peces y los suplementos de Omega-3. Véase, por ejemplo, el proyecto MACROSEA (https://www.sintef.no/
projectweb/macrosea/) y el Consorcio AquaVitae (https://www.aquavitaeproject.eu/).
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Aunque las EIAs han sido el centro de las negocia-
ciones sobre la BBNJ, sólo son un tipo de evaluaci-
ón ambiental, y la comunidad de las evaluaciones 
de impacto ha subrayado desde hace tiempo la ne-
cesidad de evaluaciones estratégicas y regionales 
más amplias que puedan informar mejor sobre la 
gestión ecosistémica (Doelle y Sander, 2020; Jay et 
al., 2007a; Sadler y Verheem, 1996). No obstante, las 
disposiciones clave sobre el alcance y los proce-
dimientos de las evaluaciones estratégicas más 
amplias siguen entre corchetes en el proyecto re-
visado del Acuerdo BBNJ.18 Se sugiere aquí que las 
EAEs y las REAs son esenciales para una toma de 
decisiones y una gestión de calidad y reforzarían la 
coordinación, las capacidades científicas y de ge-
stión junto con asegurando la salud de los océanos.

Las evaluaciones ambientales son una herramien-
ta fundamental para garantizar la precaución en 
el desarrollo de nuevas actividades humanas. El 
proceso de evaluación puede revelar la gama de 
efectos potenciales de una actividad sobre múl-
tiples componentes de un ecosistema (incluidos 
los efectos directos, indirectos y acumulativos y 
acumulativos) y las posibles formas de mitigar los 
impactos previstos (Cashmore, 2004; Morgan, 2012; 
Petts, 1999; Wright y Kyhn, 2015). También son una 
herramienta de procedimiento importante para 
garantizar la consulta a las partes interesadas y la 
consideración de múltiples puntos de vista y valo-
res (Doelle y Sander, 2020; Hughes, 1998).17 Los res-
ponsables de la toma de decisiones pueden utilizar 
esta evaluación para tomar decisiones informadas 
sobre de si una nueva actividad o proyecto debe 
ser permitido a continuar y en qué condiciones 
(Doelle y Sander, 2020).

3. Evaluaciones ambientales

EIA EAE/REA

Escala    Proyecto   Política, programa o plan/región

Enfoque    Determinar si un proyecto o actividad propuesta está 

autorizado a seguir adelante, y bajo qué condiciones 
  Comprensión de las posibles repercusiones de las 

políticas, planes y programas a largo plazo

Proceso    Proceso lineal con etapas claramente definidas, desde 
la propuesta hasta la decisión y la revisión

  Proceso iterativo de varias etapas con bucles de retro-
alimentación

Alcance    Énfasis en la mitigación de los impactos ambientales 
de un proyecto específico

   Considera una gama limitada de alternativas de pro- 
yecto

   Revisión limitada de los impactos acumulativos

  Se hace hincapié en el cumplimiento de los objetivos 
ambientales, sociales y económicos y se dirige el 
desarrollo y la aplicación de políticas, programas y 
planes

  Considera una amplia gama de escenarios alternativos

  Incorpora la consideración de los impactos acumula-
tivos

Responsabi-
lidad

  Generalmente preparadas y/o financiadas por los pro-
ponentes del proyecto

  Realizado independientemente de cualquier propo-
nente de proyecto específico, generalmente por un 
organismo encargado o conjuntamente 

Tabla 2: Resumen de los diferentes tipos de evaluación ambiental

17     Estas dos funciones de la EIA están interconectadas y deben considerarse conjuntamente para una buena toma de decisiones: la com-
prensión científica de los impactos debe influir los valores y las prioridades, y los valores y las prioridades deben influir la ciencia y la consi-
deración de la ciencia en la toma de decisiones. La EIA es un proceso que facilita estas interacciones entre la ciencia natural y los valores y 
las prioridades de los posibles afectados.

18    Las REAs aún no se reflejan en el texto, aunque podrían considerarse como un componente de las EAEs. Las REAs se debatieron en un taller 
organizado por la Unión Europea en enero de 2020 para los negociadores de la BBNJ (véase European Union workshop on Environmental 
Impact Assessments and Strategic Environmental Assessments in Areas Beyond National Jurisdiction, Bruselas, 28 y 29 de enero de 2020. 
Hills, J.M. (2020) Informe del taller „Environmental impact assessments and strategic environmental assessment in areas beyond national 
jurisdiction“, 28 - 29 de enero de 2020, Bruselas, Bélgica).

Fortalecer la gobernanza en alta mar mediante procesos de evaluación ambiental mejorados
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3.1 Evaluación del impacto ambiental (EIA) 

La EIA es un proceso para evaluar los posibles im-
pactos de una actividad específica propuesta en el 
medio ambiente y para ayudar en la planificación 
y gestión ambiental proporcionando „información 
clara y bien organizada sobre los efectos, riesgos 
y consecuencias ambientales de las opciones y 
propuestas de desarrollo“ (Partidário, 2003). La EIA 
es el principal instrumento utilizado por las autori-
dades reguladoras de todo el mundo para garanti-
zar el cumplimiento de los objetivos de protección 
ambiental en la aprobación de proyectos (Morgan, 
2012; Sadler, 1996) y muchas instituciones finan-
cieras exigen las EIAs antes de autorizar la financi-
ación (Castaneda, 1992).

Aunque las primeras prácticas de EIA se centra-
ban en evitar y mitigar los peores impactos de un 
proyecto propuesto, este enfoque ha sido amplia-
mente criticado por ineficaz (Cashmore et al., 2004; 
Jay et al., 2007a). Por eso, la práctica contemporá-
nea de la EIA trata de tener en cuenta no solo los 
impactos ambientales, sino también los posibles 
beneficios, riesgos e incertidumbres, incluidos los 
aspectos sociales y económicos, lo que permite a 
los responsables de la toma de decisiones maximi-
zar la contribución neta a la sostenibilidad (Doelle 
y Sander, 2020; Jay et al., 2007b; McCluskey y João, 
2011).

Recuadro 2: Elementos comunes de los procesos de EIA (Lily y Roady, 2020)

Evaluación para determinar si es probable que una actividad cause efectos ambientales si-
gnificativos.

Determinación de los datos disponibles y las cuestiones clave; identificación de los estudios 
adicionales necesarios para la evaluación. A menudo hay un proceso formal de consulta para 
afinar las cuestiones clave a estudiar. 

Estudios de referencia sobre el estado del medio receptor.

Evaluación de los impactos e identificación de las opciones de mitigación. 

Informe ambiental, generalmente en forma de declaración de impacto ambiental (DIA) y 
documentación de apoyo. 

Presentación, evaluación y consentimiento [condicionado], en el que la autoridad regulado-
ra.













El proyecto revisado del Acuerdo BBNJ contiene 
dos definiciones alternativas de EIA, con muchos 
corchetes que reflejan la falta de consenso:19 

[7. Alt. 1. „Evaluación del impacto ambiental“ signifi-
ca un proceso para evaluar el impacto ambiental de 
una actividad [que se llevará a cabo en zonas fuera 
de la jurisdicción nacional [, con un efecto en zonas 
dentro o fuera de la jurisdicción nacional]] [, teniendo 
en cuenta [, entre otras cosas,] los impactos interrela-
cionados [socioeconómicos] [sociales y económicos], 
culturales y sobre la salud humana, tanto benefi-

ciosos como adversos].]

[7. Alt. 2. „Evaluación del impacto ambiental“ signifi-
ca un proceso de evaluación los efectos potenciales 
de las actividades proyectadas, realizadas en zonas 
situadas fuera de la jurisdicción nacional, bajo la ju-
risdicción o el control de los Estados Partes que pue-
dan causar una contaminación sustancial o cambios 
significativos y perjudiciales en el medio marino].

19     Artículo 1.1.



20

En el contexto transfronterizo y de las ABNJ, una 
parte fundamental del proceso de EIA es la consul-
ta y la participación de otros Estados, expertos, el 
público y otras partes interesadas, así como las me-
didas de seguimiento, como la supervisión de los 
impactos ambientales en curso (Lily y Roady, 2020).

3.2 Evaluación ambiental estratégica (EAE) 

La EAE es una herramienta utilizada para evalu-
ar las implicaciones ambientales de las políticas, 
planes o programas gubernamentales, así como 
la evolución futura de una región o sector (Nob-
le, 2000; Partidário, 1999; Sadler y Verheem, 1996). 
Un proceso de EAE ofrece la oportunidad de in-
volucrar a las partes interesadas mucho antes de 
que se tome la decisión de seguir adelante con 
un plan, política o actividad determinado, y estu-
diar la gama de impactos potenciales, incluidos 
los impactos acumulativos y las consideraciones 
climáticas (Doelle y Sander, 2020). Las EAEs tam-
bién pueden ser útiles antes de introducir nuevas 
actividades o tecnologías para proporcionar una 
visión estratégica de las opciones de desarrollo y 
las interacciones (Warner, 2016; Warner et al., 2018). 
Los resultados de un proceso de EAE pueden pro-
porcionar valiosos datos de referencia y compren-
sión que pueden informar a las EIAs posteriores 
de proyectos específicos (véase la sección 6.1 para 
saber cómo las EAEs podrían elaborarse más en el 
Acuerdo BBNJ).

La EAE se define provisionalmente en el proyecto 
revisado del Acuerdo BBNJ como:20

1.13: „Evaluación ambiental estratégica“ significa la 
evaluación de los probables efectos sobre el medio 
ambiente, incluida la salud, que comprende la deter-
minación del alcance de un informe ambiental y su 
preparación, la realización de consultas y la participa-
ción del público, y la consideración del informe ambi-
ental y los resultados de las consultas y la participaci-
ón del público en un plan o programa]. 

El proyecto de artículo revisado sobre la EAE esta-
blece:21

1. Los Estados Partes, individualmente o en co-
operación con otros Estados Partes, velarán por 
que se lleve a cabo una evaluación ambiental es-
tratégica de los planes y programas relativos a

las actividades [bajo su jurisdicción o control,] [re-
alizadas] [con impactos] en zonas situadas fue-
ra de la jurisdicción nacional, que cumplan los 
umbrales/criterios establecidos en el artículo 24. 

2. Como un tipo de evaluación ambiental, las eva-
luaciones ambientales estratégicas deberán 
seguir mutatis mutandis el proceso establecido en 
esta Parte]. 

3.3 Evaluación ambiental regional (REA) 

Las REAs son el tipo más amplio de evaluación 
ambiental, cuyo objetivo es evaluar el estado del 
medio ambiente en una zona oceánica designada, 
junto con los impactos acumulativos e individuales 
de las actividades humanas pasadas, presentes y 
futuras sobre ese sistema (Doelle y Sander, 2020). 
Las REAs son especialmente adecuadas para inte-
grar el cambio climático previsto y otros cambios 
medioambientales a lo largo del tiempo, así como 
diversos escenarios de desarollo futuro (Doelle y 
Sander, 2020). Las REAs combinadas con un se-
guimiento integrado y sistemático son también un 
paso fundamental para evaluar y mantener la sa-
lud de los océanos (Franke et al., 2020).

Un proceso de REA podría conllevar un estudio ini-
cial de referencia de la región en cuestión para ob-
tener un conocimiento básico del ecosistema (por 
ejemplo, parámetros físicos, químicos y biológicos 
y su función). Dicho estudio podría evaluar las con-
diciones importantes para una posible pesquería 
mesopelágica, como la distribución regional, la va-
riabilidad temporal, las relaciones tróficas, la fun-
ción del ecosistema, la conectividad ecológica u 
oceanográfica y las estimaciones de resiliencia y 
recuperación. Como el mesopelágico sigue teni-
endo pocos datos y la mayoría de estos atributos 
de referencia son desconocidos, una REA podría 
utilizarse como primer paso para orientar las fu-
turas prioridades de investigación para permitir 
una toma de decisiones mejor informada (véase la 
sección 6.2 para saber cómo podrían integrarse las 
REAs en el Acuerdo BBNJ).

20     Artículo 1.13.
21      Artículo 28

Fortalecer la gobernanza en alta mar mediante procesos de evaluación ambiental mejorados
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3.4 Nuevas normas de buenas prácticas para 
las evaluaciones ambientales

El Acuerdo BBNJ presenta una oportunidad para 
superar el mosaico fragmentado de normas para 
las actividades que afectan a la BBNJ. Doelle y San-
der (2020) identifican 12 elementos para los proce-
sos de EA que pueden convertirlos en una herrami-
enta de gobernanza eficaz para la sostenibilidad. 

En combinación, podrían soportar los objetivos del 
Acuerdo BBNJ mediante mejorando la coopera-
ción y la coordinación, garantizando enfoques más 
coherentes entre los usos de los océanos y dentro 
de las regiones y entre ellas, al mismo tiempo que 
se mejoran las capacidades de aplicación.

Elemento Descripción Criterios de evaluación

Evaluaciones 
integrados, 
escalonadas

La jerarquización permite que los resultados de un nivel de evaluación in-
formarán y serán transferidos a otro nivel. Los tres niveles incluyen las EIA, 
las EAE y las REA. 
  

   Las EIA son evaluaciones a nivel de proyecto.

   Las EAE son evaluaciones a nivel de políticas, planes o programas uti-
lizadas para integrar el medio ambiente y la biodiversidad en una fase 
temprana de la formulación de políticas y planificación. 

   Las REA son la evaluación más amplia para la comprensión, planifica-
ción y gestión de la biodiversidad basada en un enfoque ecosistémico. 
Las REA pueden ponerse en marcha siempre que haya un desarrollo 
significativo o una presión medioambiental. 

Es importante establecer el papel de cada nivel, cómo se integran los nive-
les y qué ocurre a nivel de proyecto cuando hay lagunas a nivel regional o 
estratégico.

¿Se requieren evaluaciones múltiples, 
interactivas e integradas? ¿Establece el 
régimen de EA la función de cada nivel, 
cómo se integra esa función y cómo se 
resuelven las lagunas?

Evaluaciones 
cooperativas

El diseño y la aplicación conjunta de las evaluaciones pueden servir como 
un importante punto de partida para animar a los órganos e instrumentos 
competentes a cooperar. Las REA conjuntas pueden ser especialmente úti-
les como proceso que combina, recopila y sintetiza los datos ambientales 
fundamentales y de otro tipo que para alimentar las EAE y EIA y otras futu-
ras acciones coordinadas.

¿Existen disposiciones que permitan el 
diseño y la aplicación conjuntos de las 
REAs?
¿Permiten los procesos de EA una am-
plia participación e intercambio de da-
tos?

Flujos de 
evaluación

La escala y la complejidad de los proyectos pueden variar mucho. La inclu-
sión de diferentes exigencias sustantivas y de procedimiento basadas en la 
escala, la importancia potencial de los efectos adversos y los beneficios, y 
el potencial de interés y preocupación del público puede permitir una eva-
luación más eficaz de iniciativas de diferente carácter. Si no se hace esto 
de manera eficaz, se puede evaluar una gama limitada de propuestas o se 
pueden llevar a cabo procesos ineficientes e inefectivos.

¿Prevén los distintos tipos de procesos 
de EA diferentes requisitos sustantivos 
y de procedimiento dependiendo, por 
ejemplo, de la escala potencial y la im-
portancia de los efectos adversos?

Conocimien-
tos tradi-
cionales y 
locales

Los procesos de EA deben diseñarse y aplicarse para garantizar el tratami-
ento adecuado de los conocimientos locales y tradicionales en el proceso de 
evaluación. En el caso de las ABNJ, esto incluye, por ejemplo, la conectividad 
de las especies y los procesos marinos, las mejores prácticas de gestión me-
dioambiental, los conocimientos tradicionales de navegación  y las especies 
marinas de importancia cultural (Mulalap et al., 2020; Vierros et al., 2020).

¿Permiten y fomentan los procesos de 
EA la consideración de los conocimien-
tos locales y tradicionales en el proceso 
de evaluación?

Transparen-
cia y respon-
sabilidad

La transparencia y la responsabilidad son clave para una EA eficaz. La trans-
parencia tiene que ver con el acceso oportuno a la información, con el ac-
ceso al propio proceso y con el acceso a la forma en que los responsables 
de la toma de decisiones utilizan la información para llegar a conclusiones 
y recomendaciones. La responsabilidad añade la expectativa de que el pro-
ceso y los responsables de la toma de decisiones del proyecto demuestren 
que actúan de acuerdo con los objetivos del proceso, y que rindan cuentas 
cuando no lo hagan, incluso mediante el recurso para impugnar las decisio-
nes. Sin transparencia y responsabilidad, „la EA corre el riesgo de convertir-
se en poco más que un proceso para justificar decisiones tomadas mucho 
antes de que comience el proceso de EA“ (Doelle y Sander, 2020).

¿Prevén los procesos de EA la transpa-
rencia y la responsabilidad de los res-
ponsables de la toma de decisiones? 

Tabla 3: Elementos de las evaluaciones ambientales de „la próxima generación“ 
(basados en Doelle & Sander, 2020)
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Elemento Descripción Criterios de evaluación

Evaluación 
y toma de 
decisiones 
basadas en 
la sostenibi-
lidad

Las evaluaciones basadas en la sostenibilidad pueden ampliar el alcance 
más allá de los efectos biofísicos, añadiendo una serie de otros impactos, 
beneficios, riesgos e incertidumbres, como la salud, el género, la cultura, la 
equidad en la distribución de los efectos y la distribución intergeneracional. 
Los criterios basados en la sostenibilidad pueden guiarse por los ODS y ot-
ros criterios de decisión.

¿Incluye el proceso de evaluación y 
toma de decisiones amplios criterios de 
decisión basados en la sostenibilidad? 
¿Están los criterios de decisión guiados 
por la equidad y los ODS?

Evaluación 
comparativa 
de alterna-
tivas

Las evaluaciones comparativas pueden revelar las implicaciones de los im-
pactos y beneficios previstos de una iniciativa propuesta. Las alternativas 
consideradas deben incluir la opción de no proceder, así como una serie de 
actividades que podrían alcanzar las mismas necesidades, sociales, propósi-
tos y objetivos. Para lograrlo, las actividades de evaluación deben integrarse 
en el proceso de planificación, y las REAs y EAEs deben realizarse antes de 
las evaluaciones basadas en proyectos.

¿Garantizan los procesos de EA una 
comparación eficaz de las alternativas? 
¿La EIA se basa en una REA y una EAE 
previas?

Efectos acu-
mulativos

Las REAs y las EAEs son especialmente útiles para evaluar los efectos 
acumulativos, pero éstos deben considerarse en todos los niveles para 
comprender la posible interacción de la iniciativa propuesta con otros 
desarrollos futuros. „El proceso debe reconocer que todos los efectos son 
acumulativos y que cualquier reducción de la capacidad de recuperación 
de los sistemas naturales limitará lo que podamos hacer en el futuro“ (Do-
elle y Sander, 2020).

¿Exige el proceso de EA la consideraci-
ón de los efectos acumulativos, inclui-
dos los efectos relacionados con el cam-
bio climático?

Participación 
pública sig-
nificativa

La participación pública debe comenzar en una fase temprana y continuar 
hasta las fases de supervisión y seguimiento. „La participación pública efec-
tiva requiere flexibilidad, buen juicio y una apertura para permitir que las 
preocupaciones del público afecten al resultado de una evaluación“ (Doelle 
y Sander, 2020). 

¿Permite el proceso de EA una partici-
pación pública significativa?

Orientación 
al aprendiza-
je mutuo

Las EAs pueden servir como una oportunidad especial para desarrollar un 
terreno común y un aprendizaje mutuo. „Un objetivo clave de la EA debe 
ser encontrar formas de perseguir el interés propio de una manera que esté 
alineada con los intereses de los demás y, en última instancia, con el inte-
rés público. Los procesos de EA deben estar diseñados para fomentar este 
cambio de mentalidad, mediante una participación temprana, una partici-
pación adecuada para los afectados, un proceso demostrablemente inde-
pendiente e imparcial, una apertura a las cuestiones que preocupan a los 
que participan, una total transparencia y responsabilidad, y unos criterios 
de decisión claros“ (Doelle y Sander, 2020).

¿Está el proceso de EA diseñado para 
el aprendizaje mutuo de todos los im-
plicados? 
¿Está diseñado para servir como una 
oportunidad para desarrollar un terreno 
común?

Control y se-
guimiento

El seguimiento de los efectos reales es esencial para un proceso eficaz de 
EA. El seguimiento puede confirmar el cumplimiento, evaluar la exactitud 
de las predicciones y permitir la corrección del rumbo o la aplicación de 
medidas. El intercambio de información, por ejemplo, a través de un meca-
nismo de intercambio de información, puede garantizar que las lecciones 
se transmitan para mejorar las predicciones de futuras propuestas.

¿Requiere la EIA una supervisión y un 
proceso de seguimiento para confirmar 
el cumplimiento, evaluar la exactitud y 
permitir correcciones del curso?

Administra-
ción inde-
pendiente e 
imparcial

Una administración independiente e imparcial es esencial para garantizar 
la legitimidad de los procesos de EA. „Aquellos que carecen de esta inde-
pendencia o imparcialidad pueden seguir teniendo responsabilidades en el 
proceso, pero sólo con la suficiente orientación legal y política y la respon-
sabilidad“ (Doelle y Sander, 2020). Las disposiciones relativas a la transpa-
rencia y la responsabilidad son fundamentales, al igual que las disposicio-
nes para garantizar que cualquier poder discrecional se ejerza en interés 
público.

¿Se comprenden y se evitan los posibles 
prejuicios?

Fortalecer la gobernanza en alta mar mediante procesos de evaluación ambiental mejorados



23

nos de los impactos de la pesca de fondo, pero 
sus mandatos legales parecen incluir a las espe-
cies mesopelágicas. Los requisitos para la evalu-
ación medioambiental de la pesca exploratoria 
se centran generalmente en la sostenibilidad de 
la propia población objetivo, con una considera-
ción limitada o nula de los posibles impactos en 
los servicios del ecosistema (como el secuestro 
de carbono o las redes alimentarias) o la consul-
ta con los no miembros.

 Una serie de convenios centrados en la conser-
vación proporcionan orientaciones útiles, pero 
no son aplicados de forma rutinaria por los or-
ganismos sectoriales con un mandato en ABNJ. 
Los acuerdos y directrices existentes para las 
EIAs y las EAEs se centran en las actividades de 
un Estado que pueden afectar a otro, más que 
en el propio medio ambiente.

4.1 Resumen general

Muchos acuerdos y organismos internacionales 
pueden ser relevantes para la gobernanza de una 
posible pesquería mesopelágica (véase la tabla 4 
y las secciones 4.2 - 4.10 más adelante), pero éstos 
sólo proporcionan obligaciones, principios y orien-
taciones generales:

 Cinco organizaciones regionales de ordenación 
de pesquerías (OROP) se centran en gran me-
dida en las poblaciones tradicionales de peces 
transzonales o altamente migratorios, como el 
atún, y no tendrían un mandato claro para gesti-
onar la pesca mesopelágica.  

 Las OROPs no atuneras se han centrado general-
mente en la gestión de un pequeño número de 
especies y en la protección de los fondos mari-

4. Marco jurídico internacional existente

Instrumento Resumen Relevancia para las pesquerías 
mesopelágicas

CONVEMAR Una „Constitución para el Océano“ general, que establece los 
derechos y obligaciones de los Estados en el medio marino.
  

No hay disposiciones específicas. Obligaci-
ón general de proteger el medio ambiente 
y disposiciones generales sobre la sosteni-
bilidad de la pesca.

ANUPP Ofrece más orientaciones sobre los deberes de los Estados de 
cooperar en la gestión de las poblaciones de peces y estable-
ce principios clave, como el de precaución.

No hay disposiciones específicas. Exige la 
cooperación a través de las Organizaciones
Regionales de Ordenación Pesquera 
(OROPs).

OROP Organizaciones regionales en las que los Estados cooperan 
para gestionar las poblaciones de peces de alta mar. Se cen-
tran en las pesquerías atuneras o no atuneras („OROPs ge-
nerales“).

Las OROPs generales tienen un amplio 
mandato para regular todas las pesquerías 
no atuneras; hasta la fecha, se han centra-
do principalmente en la pesca de fondo.

Código de Conducta 
para la Pesca Respon-
sable de la FAO

Establece principios generales aplicables a todas las pes-
querías.

No hay disposiciones específicas.

Resolución 61/105 de la 
Asamblea General de 
la ONU

Adoptados para garantizar que los principios del Acuerdo 
sobre Poblaciones de Peces se apliquen también a las po-
blaciones de peces de alta mar diferenciadas;. Requiere una 
evaluación previa de la sostenibilidad y la biodiversidad, y la 
conclusión positiva de que no hay un impacto adverso signifi-
cativo en los ecosistemas „vulnerables“ de los fondos marinos 
como condiciones para aprobar las pesquerías propuestas.

No hay disposiciones específicas, ya que la 
resolución se centra en la protección de los 
„ecosistemas marinos vulnerables“ fren-
te a los „impactos adversos significativos“ 
causados por la pesca en aguas profundas.

Directrices Internacio-
nales para la Ordena-
ción de las Pesquerías 
de Aguas Profundas en 
Alta Mar

Describe las medidas necesarias para aplicar la Resolución 
61/105 de la AGNU y ofrece una definición de „impactos ad-
versos significativos“.

No hay disposiciones específicas, ya que las 
directrices se centran en las pesquerías de 
aguas profundas en las que el equipo de 
pesca interactúa con el fondo marino.

Convenio sobre la Di-
versidad Biológica

Tratado amplio destinado a garantizar la conservación y el 
uso sostenible de la biodiversidad.

Cada Parte Contratante debe identificar 
los procesos y las categorías de actividades 
que tienen, o pueden tener, impactos ad-
versos significativos en la conservación y el 
uso sostenible de la diversidad biológica y 
supervisar sus efectos mediante muestreo 
y otras técnicas.

Tabla 4: Elementos clave del marco internacional de gobernanza de los océanos y su impor-
tancia para las pesquerías mesopelágicas
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4.2 Convención de las Naciones Unidas sob-
re el Derecho del Mar (CONVEMAR, 1982)

La CONVEMAR establece una „Constitución para 
el Océano“ de carácter general (Koh, 1982). En vir-
tud de la CONVEMAR, todos los Estados gozan de 
libertad en alta mar, pero este derecho está supe-
ditado a los correspondientes deberes de proteger 
y preservar el medio ambiente marino, los ecosis-
temas raros y frágiles y el hábitat de las especies 
agotadas, en peligro y amenazadas y otras formas 
de vida marina (Freestone, 2012; Freestone et al., 
2006).22 Con respecto a los recursos vivos de alta 
mar, todos los Estados tienen el deber de adoptar 
las medidas que sean necesarias para la conserva-
ción de los recursos vivos23, pero las actividades de 
conservación hasta la fecha se han centrado prin-
cipalmente en el seguimiento y la gestión de un 
pequeño porcentaje de especies de peces (Crespo 
et al., 2019; Wright et al., 2016), en lugar de la biodi-
versidad en su conjunto (Ban et al., 2014; Gjerde et 
al., 2008; Wright et al., 2018).

La CONVEMAR proporciona una base jurídica clara 
para la EA a través de sus requisitos para: 

 evaluar los efectos potenciales de las activida-
des;24 

 cooperar para promover estudios, programas de 
investigación e intercambio de información y 
datos y „esforzarse por participar activamen-
te en programas regionales y mundiales para 
adquirir conocimientos para la evaluación de la 
naturaleza y el alcance de la contaminación, la 
exposición a la misma y sus vías, riesgos y reme-
dios“;25

  prestar asistencia científica y técnica a los Esta-
dos en desarrollo para la protección y preservaci-
ón del medio marino y la prevención, reducción 
y control de la contaminación, incluso mediante 
la asistencia relativa a la preparación de evalua-
ciones ambientales;26 

 cooperar para observar los riesgos y efectos de la 
contaminación, y controlar los efectos de las ac-
tividades permitidas a nivel nacional27; y

 tomar todas las medidas para evitar causar 
daños por contaminación a otros estados o a las 
ABNJ.28

4.3 Acuerdo de las Naciones Unidas sobre 
Poblaciones de Peces (ANUPP, 1995)

El ANUPP aclara y refuerza las obligaciones conte-
nidas en la CONVEMAR en relación con las pobla-
ciones de peces transzonales y altamente migra-
torias. Establece principios generales para guiar la 
aplicación, incluyendo el enfoque ecosistémico, la 
evaluación y la reducción de los impactos, la pro-
tección de la biodiversidad, la recopilación y el in-
tercambio de datos, la promoción de la investiga-
ción científica y la aplicación de las medidas.29 El 
Acuerdo también exige explícitamente a los Esta-
dos Partes que adopten un enfoque de precaución 
en todas las etapas de la ordenación de la pesca, 
incluyendo la toma de decisiones, la recopilación 
de datos, el intercambio de información, el trata-
miento de las incertidumbres y la evaluación de las 
pesquerías nuevas y exploratorias (véase el recua-
dro 3).

En cuanto a las pesquerías exploratorias, el ANUPP 
exige „la evaluación del impacto de las pesquerías 

22     CONVEMAR Artículos 192 y 194.5.
23     CONVEMAR Artículos 116-11.
24     CONVEMAR Artículo 206.
25     CONVEMAR Artículo 200.
26     CONVEMAR Artículo 202.
27     CONVEMAR Artículo 204.
28     CONVEMAR Artículo 194 (2).
29     ANUPP Artículo 5.

Fortalecer la gobernanza en alta mar mediante procesos de evaluación ambiental mejorados
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en la sostenibilidad a largo plazo de las poblacio-
nes“,30 pero no exige una evaluación ambiental ex-
haustiva. Las disposiciones sobre la pesca explora-
toria son, por tanto, más parecidas a una evaluación 
de cuántos peces pueden capturarse de forma sos-
tenible, en lugar de una evaluación de los posibles 
impactos de una pesquería propuesta en la biodi-

versidad marina en su conjunto (es decir, incluyen-
do las redes alimentarias, los hábitats y los servici-
osecosistémicos más amplios).31 Aunque existe la 
obligación permanente de evaluar el impacto de la 
pesca en estos componentes y de adoptar planes 
para su conservación, estas acciones no son nece-
sarias antes del inicio de una nueva pesquería.

30   Artículo 6(6).
31     No obstante, las OROPs pueden aplicar requisitos más exhaustivos. Las disposiciones de la OROP-PS sobre la pesca exploratoria, por ejemplo,

exigen explícitamente „detalles de las especies no objetivo y asociadas o dependientes y del ecosistema marino en el que se desarrolla la 
pesquería, el grado en que éstas podrían verse afectadas por la actividad pesquera propuesta y cualquier medida que se vaya a tomar para 
mitigar estos efectos“. Véase el recuadro 4.

32    Párrafos 6.5 y 6.13.
33    Código de Conducta de la FAO, párrafo 7.5.4.

Recuadro 3: Elementos seleccionados del enfoque de precaución en el Acuerdo sobre
Poblaciones de Peces de la ONU (artículo 6)

Los Estados aplicarán ampliamente el enfoque de precaución a la conservación, ordenación 
y explotación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamen-
te migratorios a fin de proteger los recursos marinos vivos y preservar el medio ambiente 
marino.

Los Estados deberán ser más prudentes cuando la información sea incierta, poco fiable o 
inadecuada. La ausencia de información científica adecuada no se utilizará como razón para 
posponer o no adoptar medidas de conservación y ordenación.

Los Estados tendrán en cuenta las incertidumbres relativas al tamaño y la productividad de 
las poblaciones, los puntos de referencia, el estado de las poblaciones en relación con dichos 
puntos de referencia, los niveles y la distribución de la mortalidad por pesca y los impactos 
de las actividades pesqueras en las especies no objetivo y asociadas o dependientes, así 
como las condiciones oceánicas, ambientales y socioeconómicas existentes y previstas;

Cuando la situación de las poblaciones objetivo o de las especies no objetivo o asociadas o 
dependientes sea motivo de preocupación, los Estados someterán dichas poblaciones y es-
pecies a una mayor vigilancia a fin de examinar su situación y la eficacia de las medidas de 
conservación y ordenación.

En el caso de las pesquerías nuevas o exploratorias, los Estados adoptarán lo antes posible 
medidas cautelares de conservación y ordenación, que incluirán, entre otras cosas, límites 
de captura y de esfuerzo. Dichas medidas permanecerán en vigor hasta que se disponga de 
datos suficientes que permitan evaluar los efectos de las pesquerías en la sostenibilidad a 
largo plazo de las poblaciones, tras lo cual se aplicarán medidas de conservación y ordenaci-
ón basadas en dicha evaluación. Estas últimas medidas permitirán, en su caso, el desarrollo 
gradual de las pesquerías.











4.4 Código de Conducta para la Pesca Res-
ponsable de la FAO (1995)

El Código de Conducta de la FAO establece prin-
cipios generales aplicables a todas las pesquerías, 
similares a los del ANUPP.32 En el caso de las pes-
querías nuevas o exploratorias, el Código se hace 
eco del ANUPP al pedir la adopción de medidas de 
conservación y gestión prudentes cuando los da-
tos son insuficientes para evaluar el impacto de las

pesquerías „en la sostenibilidad a largo plazo de las 
poblaciones“.33 Al igual que el ANUPP, el Código no 
pide una evaluación previa de los impactos en la 
biodiversidad marina.

4.5 Resolución 61/105 de la Asamblea Gene-
ral de la ONU (2006)

La Resolución 61/105 se adoptó para abordar la ne-
cesidad de gestionar las poblaciones de peces de
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alta mar que no estaban cubiertas por el Acuerdo 
sobre Poblaciones de Peces de las Naciones Uni-
das34, como las pesquerías de fondo en aguas pro-
fundas, tanto para garantizar la pesca sostenible 
como para proteger la biodiversidad marina.

La resolución también contiene criterios específi-
cos para la toma de decisiones que los Estados y 
las OROPs deben aplicar a los „ecosistemas mari-
nos vulnerables“ (EMV), como los corales de agua 
fría, es decir, deben evaluar los posibles impactos 
de la pesca en los EMV y exigir que no se permita la 
pesca a menos que se pueda demostrar que puede 
gestionarse de forma que se eviten impactos ad-
versos significativos (Gianni et al., 2016; Wright et 
al., 2016). Aunque estas disposiciones no se desar-
rollaron para proteger los ecosistemas mesopelá-
gicos, son igualmente vulnerables, por lo que los 
criterios bien establecidos en la resolución 61/105 
podrían proporcionar un precedente para desarrol-
lar normas de aplicación más amplia. 

4.6 Directrices Internacionales para la Orde-
nación de las Pesquerías de Aguas Pro-
fundas en Alta Mar (2009)

Las Directrices Internacionales describen las me-
didas clave necesarias para aplicar la Resolución 
61/105 de la AGNU. Las Directrices proporcionan 
una definición de „impactos adversos significa-
tivos“, es decir, impactos que comprometen la in-
tegridad del ecosistema de manera que:

 perjudica la capacidad de las poblaciones afec-
tadas para reponerse;

 degrada la productividad natural a largo plazo 
de los hábitats; o

 cause, de forma más que temporal, una pérdida 
significativa de riqueza de especies, hábitat o ti-
pos de comunidades. 

Aunque las Directrices Internacionales sientan un 
precedente para la gestión de los impactos ambi-
entales de las pesquerías de alta mar y una base 
potencial para las disposiciones de un Acuerdo 
BBNJ, fueron desarrolladas para los equipos de 
pesca que probablemente entren en contacto con 
el fondo marino durante el curso normal de las 
operaciones de pesca y, por lo tanto, no se aplican 
a las pesquerías mesopelágicas (que utilizarían re-
des de media agua que no interactúan con el fon-

do marino). Las pesquerías mesopelágicas po-
drían igualmente perjudicar la capacidad de las 
poblaciones afectadas para reponerse, afectar a la 
productividad y causar una pérdida significativa 
de la riqueza de especies - los tres criterios enume-
rados para los impactos adversos significativos. Los
criterios de la FAO también son limitados, ya que 
no tienen en cuenta los impactos de la pesca en 
las especies vulnerables capturadas de forma acci-
dental o en los servicios de los ecosistemas, como 
la captura de carbono. Tampoco mencionan los 
impactos de la red trófica en las especies no pes-
queras (como los cetáceos y las aves marinas en 
peligro de extinción) cuya abundancia podría verse 
afectada por la reducción de sus especies forraje-
ras mesopelágicas.

4.7 Plan de Acción Internacional de la FAO 
para prevenir, desalentar y eliminar la 
pesca ilegal, no declarada y no regla-
mentada (PAI-INDNR, 2001)

El Plan de Acción de la FAO sobre la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada es un instrumen-
to voluntario que pretende eliminar la pesca no de-
clarada y no reglamentada, además de la pesca ile-
gal, debido a su impacto en la sostenibilidad de las 
poblaciones de peces y en la biodiversidad marina. 
La pesca „no regulada“ se define como la que se 
realiza „en zonas o en relación con poblaciones de 
peces respecto de las cuales no existen medidas de 
conservación o gestión aplicables y en las que esas 
actividades pesqueras se llevan a cabo de manera 
incompatible con las responsabilidades de los Es-
tados en materia de conservación de los recursos 
marinos vivos con arreglo al derecho internacio-
nal“.35 Así pues, la comunidad internacional desa-
consejaría enérgicamente que se iniciara cualquier 
actividad pesquera sin una evaluación previa de los
impactos sobre la sostenibilidad y la biodiversidad.

4.8 Convenio sobre la Diversidad Biológica
(CDB, 1992)

El CDB tiene como objetivo general la conservación 
y el uso sostenible de la biodiversidad, así como la 
distribución equitativa de los beneficios derivados 
de los recursos genéticos. Su ámbito jurisdiccional 
distingue entre los componentes de la biodiversi-
dad que se encuentran dentro de los límites de la 
jurisdicción nacional y los procesos o actividades 
que se encuentran bajo la jurisdicción o el control

34   Es decir, las poblaciones de peces de alta mar que no son altamente migratorias o transzonales. Para más información, véase Takei (2013).
35   http://www.fao.org/iuu-fishing/en/; http://www.fao.org/3/y1224e/Y1224E.pdf
36   Artículo 4.

Fortalecer la gobernanza en alta mar mediante procesos de evaluación ambiental mejorados



27

de una Parte Contratante (independientemente 
de que se produzcan dentro o fuera de los límites 
de la jurisdicción nacional).36

En consecuencia, las disposiciones del CDB relati-
vas a los procesos y actividades serían aplicables a 
las Partes Contratantes que autorizan actividades 
que tienen lugar en la biodiversidad marina de las 
ABNJ o que pueden causar daños a la misma37. 

El CDB exige a cada Parte Contratante que identi-
fique los procesos y las categorías de actividades 
que tienen, o pueden tener, impactos adversos si-
gnificativos en la conservación y la utilización sos-
tenible de la diversidad biológica y que vigile sus 
efectos mediante muestreo y otras técnicas.38 Exi-
ge que se lleve a cabo una EIA para las actividades 
que „probablemente tengan impactos adversos 
significativos“ en la biodiversidad39, lo que parece 
ser una norma más preventiva que la establecida 
en la CONVEMAR. El CDB también pide a las Partes 
Contratantes que introduzcan „disposiciones apro-
piadas“ para garantizar que se tengan debidamen-
te en cuenta las consecuencias ambientales de los 
programas y políticas nacionales que puedan tener 
un impacto adverso significativo sobre la biodiver-
sidad. Tales disposiciones son similares a una EAE, 
aunque el Convenio no se refiere específicamente 
a las evaluaciones estratégicas.

En 2012, el CDB publicó unas directrices voluntari-
as para la consideración de la biodiversidad en las 
EIAs y las EAEs en las áreas marinas, centrándose 
en las ABNJ.40 Las directrices destacan las particu-
laridades del mar abierto y de las profundidades 
marinas - un conocimiento científico limitado, ma-
yores incertidumbres y un acceso desigual a los 
conocimientos - subrayando la importancia del 
enfoque de precaución, la participación de las par-
tes interesadas, la transparencia y la información 
de buena calidad. Estas particularidades pueden 
ser aún más pronunciadas en el entorno pelágico 
profundo, donde muchos peces son mucho más 
raros que en las aguas costeras. Dado que un pez 
mesopelágico „raro“ puede encontrarse sólo con 
unos pocos de su clase a lo largo de su vida, la eli-
minación de un pequeño número podría tener un

efecto más allá de la huella de las operaciones pes-
queras.

4.9 Convención sobre las Especies Migrato-
rias (CMS por sus siglas en inglés, 1979)

Las Partes de la CMS han aprobado una resolución41 
en la que se reconoce que la „aplicación de proce-
dimientos de evaluación de impacto para apoyar la 
aplicación de la Convención está implícita en varias 
disposiciones“ (Kelly, 2004). La resolución subraya 
que „los perjuicios evitables para las especies mi-
gratorias se producen a menudo como resultado 
de una evaluación previa inadecuada de los posib-
les impactos ambientales de los proyectos, planes, 
programas y políticas“ e insta a las Partes a incluir 
„una consideración lo más completa posible de 
los efectos sobre las especies migratorias“ en los 
procesos de EIA y EAE (Kelly, 2004). Además, se ha 
establecido una amplia gama de acuerdos subsidi-
arios en el marco de la CMS42, varios de los cuales 
requieren o recomiendan la EIA (Doelle y Sander, 
2020).

4.10 Procesos de evaluación ambiental a ni-
vel regional

4.10.1 Convenio de Espoo (1991)

Adoptado en el marco de la Comisión Económi-
ca para Europa de las Naciones Unidas (CEPE), el 
Convenio de Espoo43 es el único tratado internaci-
onal dedicado específicamente a las evaluaciones 
ambientales. El Convenio contiene muchas obliga-
ciones de buenas prácticas ampliamente acepta-
das, normas y procedimientos de notificación, in-
tercambio de información y consulta. El Convenio 
sólo cubre los contextos transfronterizos, es decir, 
cuando las actividades de un Estado pueden tener 
un impacto negativo en el medio ambiente de otro.

El Protocolo de Kiev sobre la Evaluación Ambiental 
Estratégica de la Convención de Espoo (2003) tiene 
como objetivo „proporcionar un alto nivel de pro-
tección del medio ambiente“ exigiendo a los Es-
tados Partes que garanticen la realización de una 
EAE para los planes y programas que „puedan te-

36   Artículo 4.
37   Artículos 3 y 4.
38   Artículo 7 (c).
39   Artículo 14.
40   Decisión XI/18 del CDB, Directrices voluntarias contenidas en UNEP/CBD/COP/11/23 https://www.cbd.int/doc/meetings/cop/cop-11/official/cop-

11-23-en.pdf
41    Resolución 7.2.
42   Véase https://www.cms.int/en/cms-instruments/agreements.
43   Convenio sobre la evaluación del impacto ambiental en un contexto transfronterizo, 1991 (modificado en 2017 - (ECE/MP.EIA/21/Amend.1)

https://www.unece.org/env/eia/about/eia_text.html..
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ner efectos significativos sobre el medio ambien-
te, incluida la salud“. Las EAEs deben influir de for-
ma proactiva en las políticas, planes y programas 
durante su preparación para integrar en ellos las 
preocupaciones medioambientales en una fase 
temprana.

4.10.2 Protocolo de Madrid del Tratado Antártico 
(1991)

El Protocolo sobre Protección Ambiental del Trata-
do Antártico contiene un anexo específico para la 
EIA de las actividades.44 El Protocolo establece un 
proceso de selección por niveles: 1) una evaluación 
preliminar para todas las actividades con el fin de 
determinar la escala del impacto potencial - cuan-
do una actividad tendrá un impacto menor o tran-
sitorio, se le permite seguir adelante; de lo contra-
rio, 2) se requiere una evaluación ambiental inicial 
con suficiente detalle para evaluar si una actividad 
puede tener más que un impacto menor o transi-
torio; y 3) si se considera probable que cause más 
que un impacto menor o transitorio, o el impacto 
no está claro, se requiere una evaluación ambiental 
completa (CEE, por sus siglas en inglés).  El proyec-
to del CEE está sujeto a un periodo de consulta de 
90 días y a la revisión del Comité de Medio Ambi-
ente y de la Reunión Consultiva del Tratado Antár-
tico (RCTA). Aunque los Estados individuales son 
responsables de las evaluaciones, los procedimien-
tos de consulta para involucrar a otros Estados y la 
revisión por parte de un comité de expertos cientí-
ficos y la RCTA son muy relevantes también para 
otras ABNJ. 

4.10.3  Directivas de la Unión Europea para la EIA 
(2011) y la EAE (2014)45

La Directiva de la Unión Europea (UE) sobre la EIA 
pretende contribuir a un alto nivel de protección 
del medio ambiente y la salud humana mediante 
la armonización de la EIA a nivel de proyecto en to-
dos los Estados miembros de la UE.46 La Directiva 
de la UE especifica principios y establece requisitos 
mínimos en relación con: el tipo de proyectos suje-
tos a evaluación; las obligaciones de los promoto-
res; el contenido de la evaluación; y la participación 
de las autoridades competentes y del público. La 
Directiva de EIA se aplica a los proyectos públicos 
y privados que „puedan tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente“.47 El objetivo de la Direc-

tiva de la UE sobre EAE es „proporcionar un alto ni-
vel de protección del medio ambiente y contribuir 
a la integración de las consideraciones medioam-
bientales en la preparación y adop-ción de planes 
y programas“. Ambas Directivas sirven para armo-
nizar las normas nacionales de modo que todos los 
Estados estén obligados a aplicar un nivel de eva-
luación elevado y similar.

4.10.4 Convenios sobre mares regionales

La mayoría de los convenios sobre mares regiona-
les se aplican únicamente a las zonas bajo jurisdic-
ción nacional y contienen obligaciones generales 
de EA que dejan la especificación del proceso y el 
contenido en manos de los Estados miembros (Do-
elle y Sander, 2020). El Convenio OSPAR48 es una 
excepción, ya que contiene dos anexos sobre la 
evaluación de la calidad del medio marino (anexo 
IV) y sobre la protección y conservación de los eco-
sistemas y la biodiversidad (anexo V), que también 
se aplican a las ABNJ dentro del área del Convenio 
OSPAR.49 El anexo IV exige a las Partes Contratan-
tes que cooperen en la vigilancia del medio ma-
rino, incluidos los efectos de las actividades y los 
aportes. El anexo V obliga a las Partes Contratantes 
a adoptar, individualmente y en cooperación, las 
medidas necesarias para proteger la zona maríti-
ma contra los efectos adversos de las actividades 
humanas con el fin de conservar los ecosistemas 
marinos.

4.10.5 Organizaciones regionales de ordenación 
de pesquería seleccionadas en la zona de 
interés

Convenio sobre la Conservación y Gestión de los 
Recursos Pesqueros en el Océano Atlántico Sud-
oriental (2001)

Los siete miembros de la Organización de la Pesca 
del Atlántico Suroriental (SEAFO)50 cooperan en la 
gestión de los recursos pesqueros en la zona del 
Convenio de la SEAFO51, centrándose principal-
mente en las especies que habitan en el fondo o 
cerca del fondo.52 El objetivo general de la SEAFO 
es garantizar la conservación y el uso sostenible a 
largo plazo de los recursos pesqueros en su zona, 
aplicando varios principios, como el uso de la me-
jor ciencia disponible, la precaución y la considera-
ción de los impactos en las especies relacionadas.

44     Las disposiciones del Protocolo EIA excluyen la pesca y la caza de ballenas, pero la pesca exploratoria está sujeta a medidas de precaución
muy estrictas en el marco de la CCRVMA y la caza comercial de ballenas está sujeta a una moratoria.

45     DIRECTIVA 2011/92/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 13 de diciembre de 2011 relativa a la evaluación de las repercusiones 
de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, modificada por la Directiva 2014/52/UE DEL PARLAMENTO EURO-
PEO UN PARLAMENTO Y DEL CONSEJO de 16 de abril de 2014 , (en adelante „Directiva“)

46     Los Estados miembros son libres de establecer medidas de protección más estrictas de acuerdo con el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE por sus siglas en inglés).

47     Directiva EIA de la UE, artículo 1, párrafo 1.
48     Convenio para la Protección del Medio Marino del Atlántico Nordeste (el „Convenio OSPAR“ por sus siglas en inglés), 1992
49     https://www.ospar.org/convention; https://www.ospar.org/site/assets/files/1169/pages_from_ospar_convention_a5.pdf
50     Angola, la UE, Japón, Namibia, Noruega, la República de Corea y Sudáfrica.
51      Es decir, peces, moluscos, crustáceos y otras especies sedentarias. La Convención excluye las especies altamente migratorias (normalmente 

el atún y peces similares al atún) y algunas especies sedentarias, tal y como figuran en la CONVEMAR.
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52   Por ejemplo, el alfonsino, el reloj anaranjado, el oreo, la cornuda pelágica, los tiburones, la merluza negra y el cangrejo rojo de profundidad.
53   SEAFO CM 30/15 (12 de octubre de 2016).
54   Ibid.
55   Obsérvese que la SEAFO ha prohibido la pesca dirigida a los tiburones de aguas profundas y ha prohibido el uso de redes de enmalle que 

enredan a las especies de aguas profundas. 
56   Australia, República de Chile, República Popular China, Islas Cook, República de Cuba, República de Ecuador, Unión Europea, Reino de Dina-

marca (con respecto a las Islas Feroe), República de Corea, Nueva Zelanda, República de Perú, Federación Rusa, Taipei Chino, Estados Unidos 
de América y la República de Vanuatu. Curazao, la República de Liberia y la República de Panamá son partes no contratantes cooperantes.

57    Incluye moluscos, crustáceos y otros recursos marinos vivos, pero excluye las especies sedentarias, las especies altamente migratorias enume-
radas en la CONVEMAR, las especies anádromas y catádromas, y los mamíferos marinos, los reptiles marinos y las aves marinas.

58    En lo que respecta al calamar gigante, todavía hay algunas deficiencias: A mediados de febrero de 2020, la SPRFMO dio un paso importante 
(tras muchos años de debate) y acordó una medida de gestión de la conservación específicamente para el calamar jumbo en alta mar. „Aun-
que el acuerdo, que entrará en vigor en enero, no estipula todavía límites a la captura de calamares, exige la recopilación de datos y muestras 
que sirvan de base para los registros pesqueros y las investigaciones científicas vitales sobre esta valiosa criatura marina“. Ver: https://www.
nytimes.com/2020/06/04/climate/jumbo-flying-squid-fishing.html

59   CMM 03-2020, http://www.sprfmo.int/assets/Fisheries/Conservation-and-Management-Measures/2020-CMMs/CMM-03- 2020-Bottom-Fishing-
31Mar20.pdf. 

60   TCMM 13-2020, https://www.sprf mo.int/assets/Fisheries/Conservation-and-Management-Measures/2020-CMMs/CMM-13-2020-Exploratory-
Fisheries-31Mar20.pdf

El Protocolo de la SEAFO para la pesca exploratoria 
se centra únicamente en la pesca de fondo. Exige 
una evaluación previa de los posibles impactos en 
los ecosistemas marinos vulnerables, en consonan-
cia con las Directrices Internacionales de la FAO 
(véase la sección 4.6).53 Una Parte Contratante que 
desee llevar a cabo una pesca exploratoria en los 
fondos marinos debe enviar una notificación de 
intención al Secretario Ejecutivo al menos 60 días 
antes del inicio propuesto de la pesquería para que 
se revisen de los posibles impactos en el fondo ma-
rino54, pero no se prevé una revisión más amplia 
de los impactos ni una notificación o consulta más 
amplia. El hecho de centrarse en los impactos de 
la pesca en el fondo marino sobre los EMV sugiere 
que no sería necesario evaluar los impactos sobre 
la biodiversidad antes de pescar en la zona meso-
pelágica.55

Comité de Pesca del Atlántico Centro-Oriental 
(CPACO, 1967)

El CPACO solo tiene un mandato consultivo, cen-
trándose principalmente en la investigación de los 
recursos pesqueros y en el desarrollo de la capaci-
dad de los miembros (Durussel et al., 2018). Por lo 
tanto, no existe ninguna OROP con el mandato de 
gestionar los recursos pesqueros no atuneros en la 
zona de alta mar desde el norte de la zona de la 
SEAFO frente a la costa de África occidental hasta 
el límite sur de la Comisión de Pesquerías del At-
lántico Nordeste (CPANE).

La Comisión Internacional para la Conservación 
del Atún Atlántico (CICAA, 1969)

La CICAA es responsable de la gestión y conservaci-
ón de los atunos y especies afines en todo el océa-
no Atlántico (Durussel et al., 2018). Por lo tanto, los 
peces linterna estarían fuera del mandato taxonó-
mico de la CICAA. Sin embargo, vale la pena obser-
var que los atunes y especies afines de las que la 
CICAA es responsable realizan con frecuencia mi-
graciones verticales entre las zonas epipelágicas y 
mesopelágicas y podrían sufrir un impacto negati-
vo como captura incidental o a través de impactos 
tróficos si se agotan sus presas mesopelágicas. Se

sabe que los atunes rojos juveniles, por ejemplo, 
dependen de las presas mesopelágicas.

Convención sobre la Conservación y Gestión de 
los Recursos Pesqueros de Alta Mar en el Océano 
Pacífico Sur (2009) 

Los 15 miembros de la Organización Regional de 
Ordenación Pesquera del Pacífico Sur (OROP-PS)56 
cooperan en la gestión de determinados recursos 
pesqueros en las ABNJ del Pacífico Sur, en particu-
lar el jurel y el calamar en el Pacífico oriental y las 
pesquerías de fondo en el Pacífico occidental.57 El 
objetivo general de la OROP-PS es, mediante la ap-
licación del criterio de precaución y de un enfoque 
ecosistémico a la gestión pesquera, garantizar la 
conservación a largo plazo y el uso sostenible de 
los recursos pesqueros, salvaguardando al mismo 
tiempo los ecosistemas marinos.

La OROP-PS ha adoptado medidas de conserva-
ción y gestión para las principales especies co-
merciales en la zona de su Convenio - el jurel y el 
calamar gigante58 -, así como medidas para las es-
pecies de aguas profundas y la pesca exploratoria 
de merluza negra, langostas y cangrejos.

La OROP-PS exige evaluaciones previas para la 
pesca de fondo59 y ha prohibido el uso de redes de 
deriva pelágicas a gran escala y de todas las redes 
de enmalle en aguas profundas.

Una pesquería mesopelágica se consideraría una 
nueva pesquería dentro de la OROP-PS, para la 
que debe elaborarse un Plan de Operaciones Pes-
queras (FoP, por sus siglas en inglés) que debe ser 
aprobado por la Comisión de la OROP-PS de acuer-
do con la medida de conservación y gestión (CMM, 
por sus siglas en inglés) 13-2020.60 El FoP debe in-
cluir diversa información en la medida en que esté 
disponible (véase el Recuadro 5).61 Las evaluaciones 
de impacto sólo son necesarias para las pesquerías 
de fondo propuestas (CMM 03-2020) y la consulta 
pública sólo se solicita para las evalu-aciones de la 
pesca de fondo y, por tanto, no sería aplicable a las 
pesquerías mesopelágicas.62
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Al examinar un FoP, el Comité Científico de la
OROP-PS formulará recomendaciones y consejos 
sobre diversas cuestiones, en particular, sobre un 
límite de capturas cautelar adecuado, los efectos 
acumulativos de toda la actividad pesquera en la 
zona de la pesquería exploratoria, las repercusio-
nes de la pesca propuesta en el ecosistema ma-
rino y la suficiencia de la información disponible 
para determinar el nivel de precaución necesario y 
el grado de certidumbre con que se emite el con-
sejo del Comité Científico. La consulta pública sólo 
se solicita para las evaluaciones de la pesca de fon-
do y, por lo tanto, no sería aplicable a las pesquerías 
mesopelágicas.63 Al llevar a cabo una decisión so-
bre si se aprueba la pesquería mesopelágica pro-

puesta, la Comisión64 está obligada a aplicar el 
enfoque precautorio y un enfoque ecosistémico 
junto con varios principios, entre otros:

 La conservación y gestión de los recursos pes-
queros se llevará a cabo de forma transparente, 
responsable e inclusiva, teniendo en cuenta las 
mejores prácticas internacionales;

 La pesca deberá ser proporcional a la utilización 
sostenible de los recursos pesqueros, teniendo 
en cuenta los efectos sobre las especies no obje-
tivo y las especies asociadas o dependientes, así 
como la obligación general de proteger y preser-
var el medio ambiente marino.

61    La información debe incluir una descripción de la pesquería exploratoria, incluida la zona, las especies objetivo, los métodos de pesca pro-
puestos, los límites máximos de capturas propuestos y cualquier reparto de ese límite de capturas entre zonas o especies; cualquier informa-
ciónbiológica sobre las especies objetivo procedente de cruceros de investigación y/o estudio exhaustivos, como distribución, abundancia, 
datos demográficos e información sobre la identidad de las poblaciones; y detalles de las especies no objetivo y asociadas o dependientes y 
del ecosistema marino en el que se desarrolla la pesquería, el grado en que éstas podrían verse afectadas por la actividad pesquera propuesta 
y cualquier medida que se vaya a tomar para mitigar estos efectos, así como el impacto acumulativo previsto de toda la actividad pesquera 
en la zona de la pesquería exploratoria (CMM 13-2020, párrafo 5). Sin embargo, Duncan Currie, observador de la OROP-PS desde hace mucho 
tiempo, informa de que los estudios e investigaciones suelen ser limitados y que los límites de captura aplicables se establecen sin muchas 
pruebas sólidas.

62   CMM 13-2020.
63   CMM 13-2020. Aunque no se busca específicamente la consulta pública, todas las propuestas de nuevas pesquerías exploratorias están dispo-

nibles públicamente en el sitio web al menos dos veces (60 días antes de la reunión del CC y de nuevo 45 días antes de la reunión de la Comi-
sión) y permanecen disponibles públicamente a perpetuidad.

64   Artículo 3 del Convenio de la OROP-PS.

Recuadro 4: Requisitos de información de la OROP-PS para los planes operativos de pesca 
(CMM 13-2020)

Una descripción de la pesquería exploratoria, incluyendo el área, las especies objetivo, los 
métodos de pesca propuestos, los límites máximos de captura propuestos y cualquier repar-
to de ese límite de capturas entre zonas o especies;

Especificación y descripción completa de los tipos de equipo de pesca que se utilizarán, in-
cluidas las modificaciones introducidas en los equipos destinados a mitigar los efectos de la 
pesca propuesta en las especies no objetivo y asociadas o dependientes o en el ecosistema 
marino en el que se desarrolla la pesquería;

El periodo de tiempo que abarca el Plan de Explotación Pesquera (hasta un periodo máximo 
de tres años);

Cualquier información biológica sobre las especies objetivo procedente de cruceros de in-
vestigación y/o estudio exhaustivos, como distribución, abundancia, datos demográficos e 
información sobre la identidad de las poblaciones; 

Detalles de las especies no objetivo y asociadas o dependientes y del ecosistema marino en 
el que se desarrolla la pesquería, el grado en que éstas podrían verse afectadas por la activi-
dad pesquera propuesta y las medidas que se adoptarán para mitigar estos efectos; 

El impacto acumulativo previsto de toda la actividad pesquera en la zona de la pesquería 
exploratoria, si procede; 

Información de otras pesquerías de la región o de pesquerías similares de otros lugares que 
pueda ayudar a evaluar el rendimiento potencial de la pesquería exploratoria pertinente, en 
la medida en que el Estado pueda proporcionar esta información; y

Si la especie objetivo también es gestionada por una Organización Regional de Ordenación 
de Pesquerías adyacente o una organización similar, una descripción de esa pesquería veci-
na suficiente para que el Comité Científico pueda formular su consejo.
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 Se recopilarán, verificarán, comunicarán y com-
partirán datos completos y precisos sobre la 
pesca, incluida la información relativa a los im-
pactos en los ecosistemas marinos en los que se 
encuentran los recursos pesqueros y comparti-
dos de manera oportuna y adecuada;

 Se protegerán los ecosistemas marinos, en parti-
cular los que tienen un largo tiempo de recupe-
ración tras una perturbación;

 Se minimizarán la contaminación y los residuos 
procedentes de los buques pesqueros, los de-
scartes, las capturas por equipo de pesca perdi-
dos o abandonados y los impactos sobre otras 
especies y ecosistemas marinos.

Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT, 
1949) 

La CIAT es responsable de la gestión y conserva-
ción de los atunes y especies afines en el Océa-
no Pacífico Oriental. Junto con la OROP-PS, estas 
OROPs cubren casi toda la región del Pacífico Su-
deste, sin embargo, los extremos norte y sur de la 
región solo están cubiertos por una de estas OROP 
(Durussel et al., 2017). Al igual que la CICAA, la CIAT 
no tendría un mandato taxonómico para gestionar 
las poblaciones de peces mesopelágicos, aunque 
las especies bajo su competencia podrían verse 
afectadas como captura incidental o reducción de 
presas.

65   Las zonas en azul claro indican que no existe ninguna OROP; todas las pesquerías del Océano Austral son gestionadas por la CCRVMA.

Figura 4: OROPs de atunes65 | Ban et al. 2014

Figura 5: OROPs y acuerdos generales | FAO, 2016
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Gran parte del proyecto de texto de la Presidenta 
revisado del Acuerdo BBNJ relativo a las EIAs sigue 
entre corchetes y hay una serie de cuestiones im-
portantes que deben resolverse, entre ellas:

1) Relación con otros acuerdos y organismos:78 
¿Debe el Acuerdo establecer normas mínimas glo-
bales para los requisitos de EIAs aplicables a todas 
las actividades? ¿O deben excluirse las actividades 
ya reguladas que puedan requerir una EIA?

2) Modernización: ¿Debería el Acuerdo incorporar 
normas modernas de mejores prácticas y elemen-
tos emergentes de próxima generación para las 
evaluaciones ambientales (véase la sección 3.4)? 
¿O debería el Acuerdo limitarse a reflejar las obli-
gaciones existentes? 

3) Ámbito geográfico: ¿Debería el Acuerdo exigir 
la EIA para todas las actividades cuyos impactos 
alcancen el umbral acordado, independientemen-
te del lugar donde se realice la actividad? ¿O de-
berían excluirse las actividades realizadas dentro 
de la jurisdicción nacional, incluso si las ABNJ se 
verá afectada?

4) Proceso de decisión y revisión: ¿Quién toma la 
decisión sobre si una actividad debe seguir adelan-
te, los propios Estados o un organismo constituido 
en virtud del Acuerdo? Una vez tomada la decisi-
ón, ¿debería haber algún tipo de mecanismo por 
el que se pudiera recurrir la decisión? ¿Hasta qué 
punto debería „internacionalizarse“ el proceso?

Esta sección explora estas cuestiones a través del 
estudio del caso mesopelágico.

Las disposiciones relativas a las EIA en el proyecto 
de texto revisado abarcan 21 artículos66, que esta-
blecen la obligación básica de evaluar los efectos 
potenciales de las actividades previstas bajo su ju-
risdicción o control67 y detallando una variedad de 
visiones y enfoques diferentes para cuestiones fun-
damentales, entre ellas: 

 Los objetivos de las disposiciones de la EIA (que 
actualmente incluyen: hacer operativas las dis-
posiciones existentes de la CONVEMAR para las 
EIAs mediante el establecimiento de procesos, 
umbrales y directrices; permitir la consideración 
de los impactos acumulativos; prever las EAEs; y 
lograr un marco coherente de EIA para las activi-
dades en las ABNJ);68

 Pasos del procedimiento, que incluyen: la selec-
ción de las actividades que requieren una EIA; la 
definición del alcance de la evaluación69 con los 
umbrales y criterios asociados;70 y la  consulta y 
toma de decisioness;71  

 

 El contenido de los informes de evaluación y el 
proceso de publicación, consideración y revisi-
ón;72

 Las etapas de seguimiento, como la supervisión, 
la presentación de informes y la revisión de los 
resultados de la supervisión y la eficacia de las 
medidas adoptadas;73 

 Si se enumeran las actividades que requieren o 
no requieren EIA;74

 Impactos acumulativos y transfronterizos;75

 Áreas identificadas como ecológica o biológica-
mente significativas o vulnerables;76 y

 Evaluaciones ambientales estratégicas.77 

5. Análisis de las disposiciones del proyecto del 
Acuerdo BBNJ

66   Parte IV, 21bis - 41. Las disposiciones generales de la Parte I también son relevantes para las evaluaciones ambientales, ya que definen los 
principios y enfoques generales aplicables al Acuerdo en su conjunto.

67   Artículo 22.
68   Artículo 21 bis.
69   Artículos 30 y 31.
70   Artículo 24.
71    Artículo 38.
72   Artículos 32, 36 - 37.
73   Artículos 39 - 41.
74   Artículo 29.
75   Artículos 25 y 26
76   Artículo 27.
77   Artículo 28.
78   Artículo 23.
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5.1 Relación con otros acuerdos y organis-
mos

Los peces son un componente clave de la biodi-
versidad marina y la pesca comercial puede tener 
impactos significativos en la biodiversidad, sin em-
bargo, el progreso hacia la gestión precautoria y 
ecosistémica ha sido lento (Gianni et al., 2016; Gil-
man et al., 2014; Juan-Jordá et al., 2018). Por lo tan-
to, es fundamental que un acuerdo sobre la BBNJ 
refuerce la regulación existente (Cremers et al., 
2020a; Crespo et al., 2019; Wright et al., 2016), aun-
que algunos Estados han adoptado la postura de 
que la pesca en alta mar debería quedar excluida 
del ámbito de aplicación de un acuerdo sobre la 
BBNJ (Friedman, 2019; Scanlon, 2018; Wright et al., 
2016).79 

El proyecto de artículo 23 sobre la „Relación entre 
el presente Acuerdo y los procesos de evaluación 
del impacto ambiental en virtud de otros instru-
mentos y marcos jurídicos pertinentes y de los ór-
ganos mundiales, regionales, subregionales y sec-
toriales competentes“ incluye muchas alternativas,
a menudo superpuestas y contradictorias. Aun-
que del proyecto de texto no se desprende ningún 
enfoque coherente, pueden distinguirse dos gran-
des alternativas:

1) El Acuerdo sobre la BBNJ: establecería „normas 
globales“; encargar a un organismo científi-
co y técnico que consulte y se coordine con ot-
ros organismos para seguir desarrollando estas 
normas y directrices; y prevería la consulta y la 
revisión de las EIAs a nivel mundial. La toma de 
decisiones podría recaer en el Estado propo-
nente o la Conferencia de las Partes podría ser 
responsable de la toma de decisiones (que se 
analiza más adelante). Según esta visión, el pro-
ponente de una pesquería mesopelágica tendría 
que aplicar las normas y procedimientos de EIA 
del Acuerdo BBNJ, además de cumplir cualquier 
obligación aplicable en virtud de los reglamentos 
de las OROPs.

2) El Acuerdo sobre la BBNJ exime a las actividades
propuestas de la realización de EIA si: a) otro 
organismo pertinente ya dispone de normas y 
directrices80; o b) „ya existe un organismo com-

petente con un mandato para realizar una EIA“81. 
Dependiendo de la redacción que se acuerde, es-
tas exenciones pueden significar que, aunque el 
organismo pertinente no exija EIA, una pesquería 
mesopelágica propuesta estaría exenta de las nor-
mas y procedimientos de EIAs del Acuerdo BBNJ82. 

Mientras que el primer enfoque proporciona clari-
dad al armonizando las normas entre organizacio-
nes y sectores, el segundo enfoque parece reducir 
la claridad al plantear más preguntas sobre los re-
quisitos de EIAs aplicables en diferentes situacio-
nes:

 Una OROP puede contar con un procedimiento
de evaluación para las pesquerías exploratorias, 
pero en la práctica suelen centrarse en la gesti-
ón de las poblaciones objetivo y sólo consideran 
una parte limitada del ecosistema y los posibles 
impactos (Crespo et al., 2019; Gilman et al., 2014; 
Juan-Jordá et al., 2018). Esto plantea la cuestión 
de si una evaluación rudimentaria, que no alcan-
za ninguna norma definida en el Acuerdo BBNJ, 
estaría exenta. De ser así, la mera existencia de 
la disposición de la OROP podría hacer inapli-
cables las disposiciones de la BBNJ, aunque la 
EIA finalmente realizada no cumpla con la nor-
ma del Acuerdo BBNJ83. 

 Estudios recientes han destacado una conside-
rable variación en la capacidad y el rendimiento 
de las OROPs (Bell et al., 2019; Juan-Jordá et al., 
2018; Pons et al., 2018), lo que significa que el ni-
vel de escrutinio de una propuesta de una nueva 
pesquería podría depender en última instancia 
más de qué región sea objeto de una propues-
ta, más que de los imperativos de conservación 
y gestión. También es importante quién realiza 
la EIA, ya que la experiencia de décadas sugie-
re que los reguladores tienden a sobrevalorar la 
actividad en cuestión en relación con otras con-
sideraciones. Es importante la independencia e 
imparcialidad de la institución que dirige el pro-
ceso y que toma las decisiones sobre el proceso 
y el alcance. 

 Una parte importante de las ABNJ sigue sin ser 
gestionada por una OROP competente para 
controlar las poblaciones de peces no atuneros o 
afines. Por lo tanto, si prevalece la propuesta de 
excluir totalmente las pesquerías del Acuerdo, 
cualquier nueva pesquería en grandes partes 
del océano no estaría regulada (véase la figura 1).

79   Argumentando que ya están reguladas por las OROPs según las disposiciones del ANUPP, o que las pesquerías podrían incluirse de alguna 
forma, pero que no se requeriría una EIA en virtud del Acuerdo cuando la actividad pesquera pudiera estar potencialmente sujeta a una EIA 
en virtud de la normativa existente.

80   Artículo 23.4. Alt. 2.
81    Artículo 23.4. Alt. 3.
82   Artículo 23.4. Alt. 2 & Alt 3.
83    Por ejemplo, la SEAFO cuenta con procedimientos para la pesca exploratoria, pero se ha centrado en la mitigación de los impactos de la pesca 

de fondo en los EMV.
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5.2 Modernización: ¿recuperación de las ob-
ligaciones existentes o adopción de las 
mejores prácticas?

Las disposiciones sobre evaluaciónes ambientales 
de la CONVEMAR reflejan las normas y prácticas 
desarrolladas en la década de 1970 (Morgan, 2012). 
La teoría y la práctica de las evaluaciónes ambien-
tales han evolucionados considerablemente desde 
entonces, por lo que las negociaciones ofrecen la 
oportunidad de basarse en sus disposiciones bási-
cas para incorporar normas y procesos de mejores 
prácticas contemporáneas (véase la sección 3.4). 
En este contexto, la Tabla 5 compara las normas de 
las mejores prácticas modernas con las disposicio-
nes clave del proyecto del Acuerdo BBNJ y las me-
didas de conservación establecidas por la SEAFO87 
y la OROP-PS88 para identificar sus diversos puntos 
fuertes y débiles en comparación con las mejores 
prácticas modernas (como se indica en la Tabla 3 
anterior).

 También puede haber confusión cuando una po-
blación de peces cruce entre los mandatos de 
las OROPs: „Aunque las OROPs han sido gene-
ralmente conscientes de las actividades de las 
demás, históricamente ha habido relativamente 
poco imperativo de cooperar formalmente entre 
sí y con otras autoridades competentes, a pesar 
de la evidente relevancia para los acuerdos de 
biodiversidad más amplios“ (Bell et al., 2019). No 
obstante, la cooperación entre las OROPs parece 
estar mejorando, y algunas han establecido un 
memorando de entendimiento (MdE) y vínculos 
con la FAO y otras organizaciones con este fin84. 

Una alternativa adicional en el proyecto de texto re-
queriría una consulta para determinar si los proce-
sos y normas de EIA existentes son funcionalmente 
equivalentes y comparativamente exhaustivos, in-
cluso con respecto a los efectos en los ecosistemas, 
los impactos acumulativos, los umbrales y la efica-
cia.85 Esta disposición tendría como objetivo ga 
rantizar que las mejores prácticas sean aplicadas 
por todos los sectores y actividades emergentes. 
Una disposición de este tipo podría utilizar para 
determinar si los procedimientos existentes de las 
OROPs y otras organizaciones existentes proporci-
onan un nivel comparable de revisión y consulta.86

84   La OROP-PS, por ejemplo, tiene MdE con la CPPS, la CCRVMA, la WCPFC y la CIAT (acordados, pero no firmados) y está en proceso de desarrol-
lar uno con la NPFC. La OROP-PS también ha participado en los procesos del CDB y tiene vínculos con la FAO.

85   Artículo 23.4. Alt. 4.
86   Aunque, como señalan Doelle y Sander (2020), el enfoque preferido sería el de evaluaciones cooperativas en las que participaran todos los

posibles responsables de la toma de decisiones (por ejemplo, la OROP, otros organismos pertinentes y el organismo constituido en el marco 
del régimen sobre la BBNJ), debido a las limitaciones inherentes a las evaluaciones ambientales centradas en el sector.

87   Medida de conservación 30/15 sobre las actividades de pesca de fondo y los ecosistemas marinos vulnerables en la zona del Convenio de la 
SEAFO, incluido el APÉNDICE IV - Procedimientos y normas para la pesca exploratoria en la CA de la SEAFO (artículo 6, CM 30/15) (en conjunto 
Protocolo de pesca exploratoria de la SEAFO“).

88   CMM 03-2020 (Medida de conservación y gestión para la gestión de la pesca de fondo en la zona del Convenio de la OROP-PS); CMM 03a-2020 
(Medida de conservación y gestión para las especies de aguas profundas en la zona del Convenio de la OROP-PS); CMM 08-2019 (Medida de 
conservación y gestión para las redes de enmalle en la zona del Convenio de la OROP-PS); CMM 13-2020 (Medida de conservación y gestión 
para la gestión de las pesquerías nuevas y exploratorias en la zona del Convenio de la OROP-PS); CMM 14a-2019 (Medida de conservación y 
gestión para la pesca exploratoria de merluza negra por parte de buques con pabellón de Nueva Zelanda en la zona del Convenio de la OROP-
PS); CMM 14b-2020 (Medida de conservación y gestión para la pesca exploratoria con nasas en la zona del Convenio de la OROP-PS); CMM 
14d-2020 (Medida de conservación y gestión para la pesca exploratoria de merluza negra por parte de buques con pabellón de Chile en la 
zona del Convenio de la OROP-PS).

Fortalecer la gobernanza en alta mar mediante procesos de evaluación ambiental mejorados



35

Elemento Mejores prácticas 
modernas Acuerdo BBNJ SEAFO OROP-PS

Principios y 
enfoques gene-
rales

 Principio precautorio

 Enfoque ecosistémico

 Uso de la mejor ciencia 
disponible

 Consideración de la
gama de impactos: im-
pactos acumulativos, 
económicos, sociales, 
sanitarios

 Incluye principios 
clave, pero no especi-
fica cómo deben im-
plementarse o aplicar-
se en la toma de decis-
iones y la gestión

 Requeriría la considera-
ción de una amplia 
gama de impactos

 El Protocolo de Pesca 
Exploratoria refleja 
explícitamente el 
enfoque precautorio 
como una obligación 
fundamental

 „cuando se reconoce 
una escasez de infor-
mación que da lugar 
a una elevada incerti-
dumbre de la evalua-
ción, entonces es más 
cautelar recomendar el 
rechazo que la aproba-
ción de la pesca explo-
ratoria“.

 Los enfoques precau-
torio y ecosistémico 
en objetivo central de 
la Convención y una 
pesquería nueva/ex-
ploratoria sólo puede 
iniciarse si se han 
adoptado prudentes 
medidas preliminares 
de conservación y 
gestión.

 Las decisiones se ba-
sarán en la mejor infor-
mación científica y 
técnica disponible y en 
el asesoramiento de 
todos los órganos sub-
sidiarios pertinentes.

Objectivos  Enfoque en la biodi-
versidad/sostenibilidad

 Inclusión de objetivos 
ecológicos sólidos

 Establecer normas 
globales para la EIA

 Permitir la considera-
ción de los impactos 
acumulativos

 Prever EAE

 Lograr un marco coher-
ente de EIA para las ac-
tividades en ABNJ

 Limitado a los impac-
tos de la pesca de 
fondo.

 Evaluar el potencial de 
las pesquerías nuevas 
y exploratorias

 Promover la gestión 
sostenible; ayudar a la 
formulación de conse-
jos de gestión

 Evaluar los posibles im-
pactos sobre las pobla-
ciones objetivo y otras 
especies

 Garantizar el desarrollo 
cautelar de las pes- 
querías nuevas y ex-
ploratorias

Umbrales y crite-
rios

 Umbrales precautorios 
claros 

 Umbral más bajo 
cuando la actividad se 
propone en una zona 
especialmente signi-
ficativa/vulnerable, o 
cuando los impactos 
potenciales de la acti- 
vidad son poco cono-
cidos

 La evaluación estraté-
gica/regional previa 
puede ayudar a es-
tablecer los activa-
dores específicos del 
contexto

Múltiples alternativas:

 „puede causar una 
contaminación sus-
tancial“ o „cambios 
significativos y perju-
diciales“

 „puede tener algo más 
que un efecto menor o 
transitorio“

 Podría incluir una dis-
posición para „zonas 
identificadas como 
biológicamente signi-
ficativas o vulnerables“ 

 Vulnerabilidad del 
ecosistema potencial-
mente afectado (sólo 
a los impactos de los 
equipos de pesca de 
fondo) 

 No hay ninguna dispo-
sición para la notifica-
ción o consulta pública

 No existe un procedi-
miento de consulta 
pública, acceso a la 
información u otras 
contribuciones al pro-
ceso para las partes 
interesadas.

 Propuesta para realizar 
una pesca exploratoria 

Tabla 5: Comparación de las disposiciones clave del Acuerdo BBNJ, la SEAFO y la OROP-PS 
con las mejores prácticas modernas (véase el cuadro 3, basado en Doelle y Sander 
2020)
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Elemento Mejores prácticas 
modernas Acuerdo BBNJ SEAFO OROP-PS

Notificación y 
consulta

 Consultas tempranas, 
continuas y significa-
tivas con toda la gama 
de partes interesadas

 Proceso transparente, 
acceso a toda la infor-
mación pertinente

 Notificación temprana 
a las partes interesa-
das

 Oportunidades efecti-
vas y limitadas en el 
tiempo para la parti-
cipación de las partes 
interesadas 

 Proceso transparente y 
proactivo

 No está claro quién fa-
cilitará las consultas

 No hay disposiciones 
para la notificación o 
consulta pública

 No hay procedimiento 
de consulta pública, 
acceso a la informaci-
ón u otras aportacio-
nes al proceso para las 
partes interesadas.

 Las propuestas de nue-
vas pesquerías explo-
ratorias y las evaluaci-
ones de las pesquerías 
aprobadas se ponen a 
disposición del público

 Difusión pública de in-
formación no comer-
cialmente sensible y, 
cuando proceda, facili-
tar las consultas

 No hay disposiciones 
sobre la consulta públi-
ca proactiva en relaci-
ón con las pesquerías 
nuevas o exploratorias

 No hay disposiciones 
sobre el acceso a la in-
formación u otras 
aportaciones al pro-
ceso de toma de deci-
siones

Alcance  Efectos acumulativos, 
alternativas, en qué 
componentes ambien-
tales centrarse 

 Inclusión de los impac-
tos y beneficios socia-
les, económicos, cultu-
rales y sanitarios

 Toda la gama geográ-
fica de impactos po-
tenciales, indepen-
dientemente del lugar 
donde se desarrolle la 
actividad

 Todavía no está claro 
si la actividad debe te-
ner lugar en las ABNJ 
o si el requisito de 
realizar la EIA se activa 
cuando la actividad 
tiene un impacto po-
tencial en las ABNJ

 Limitado a los impac-
tos de la pesca de 
fondo en la zona de 
gestión

 No se evalúa una gama 
más amplia de impac-
tos potenciales sobre 
otras especies y ecosis-
temas

 Limitado a las pes-
querías de la zona de 
gestión

 El FOP exige informa-
ción sobre „el impacto 
acumulativo previsto 
de toda la actividad 
pesquera en la zona de 
la pesquería explorato-
ria, si procede“

Fortalecer la gobernanza en alta mar mediante procesos de evaluación ambiental mejorados
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Elemento Mejores prácticas 
modernas Acuerdo BBNJ SEAFO OROP-PS

Revisión y toma de 
decisiones

 Independiente e im-
parcial

 La revisión de la pro-
puesta y la toma de 
decisiones considera
toda la gama de alter-
nativas, incluida la de-
negación del permiso 
para proseguir con la 
actividad

 Justificación de la de-
cisión basada en nor-
mas aceptadas, como 
la contribución neta a 
la sostenibilidad

 Supervisión y segui-
miento continuos

 Proceso de impugnaci-
ón de la decisión

 La decisión podría de- 
jarse en manos de los 
Estados, pero la CP 
podría ofrecer un pro-
ceso de revisión y de-
cisión más imparcial.

 Se podría pedir a los 
responsables de la
toma de decisiones 
que justifiquen su de-
cisión en función de 
una norma aceptada, 
como la contribución 
neta a la sostenibilidad 
o al cumplimiento de 
los ODS, por ejemplo. 

 El Comité Científico 
revisa y hace recomen-
daciones

 Decisión tomada por
los miembros de la 
Comisión

 No hay ningún me-
canismo que permita 
revisar la decisión o 
exigir responsabilida-
des a los responsables. 
No está claro si existe 
algún proceso de con-
trol y seguimiento

 Comité científico revisa 
y asesora 

 El Comité Técnico y de 
Cumplimiento exami-
na y ofrece asesora-
miento y recomenda-
ciones a la Comisión 
sobre las disposiciones 
de gestión adecuadas

 Decisión tomada por 
los miembros de la 
Comisión

 No hay ningún meca-
nismo por el que se 
pueda revisar la decis-
ión o se pueda exigir 
responsabilidades a 
los responsables de la 
misma

 Proceso de toma de 
decisiones por con-
senso

 Las medidas se aplican 
hasta un período 
máximo de tres años 
antes de la revisión; la 
pesquería se cerrará 
después de 10 años, a 
menos que se convier-
ta en una pesquería 
establecida con la 
adopción de una CMM 
específica89

89   Si no se alcanza el consenso, se puede tomar una decisión por votación. Cabe destacar el procedimiento de objeción de la OROP-PS, que se 
ha utilizado dos veces hasta la fecha y permite a los miembros objetar una decisión de la Comisión y tener una audiencia justa e imparcial de 
sus preocupaciones. 
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rechazarse una propuesta si hay escasez de infor-
mación. En cambio, el Convenio de la OROP-PS 
establece que una pesquería nueva o exploratoria 
debe abrirse „sólo cuando la Comisión haya ad-
optado medidas preliminares prudentes de con-
servación y gestión con respecto a esa pesquería y, 
en su caso, a las especies no objetivo y a las espe-
cies asociadas o dependientes, así como medidas 
apropiadas para proteger el ecosistema marino 
en el que se desarrolla esa pesquería de los efec-
tos adversos de las actividades pesqueras“. 92 La 
OROP-PS también especifica que „no debería per-
mitirse que las pesquerías nuevas y exploratorias 
se expandan con mayor rapidez que la adquisición 
de la información necesaria para garantizar que la 
pesquería puede desarrollarse y se desarrollará de 
acuerdo con los principios establecidos en [la Con-
vención de la OROP-PS]“.93 En la práctica, la falta de 
una evaluación de impacto ambiental y el enfoque 
de sólo requerir información declarada „en la me-
dida en que esté disponible“ no exige investigaci-
ones en profundidad antes de pescar, no aplica el 
enfoque precautorio y probablemente sería inade-
cuado para una pesquería mesopelágica.

Acuerdo BBNJ y normas de buenas prácticas

El proyecto del acuerdo BBNJ parece exigir la con-
sideración de una amplia gama de impactos94, 
incluidos los impactos climáticos más amplios de 
la eliminación de un componente importante de 
la bomba biológica del océano, es decir, los peces 
mesopelágicos y los camarones pelágicos. Sin em-
bargo, el proyecto del acuerdo BBNJ carece de un 
objetivo o criterio de decisión que obligue a actuar 
con cautela ante una información incierta o inade-
cuada. Para reflejar las mejores prácticas, el Acuer-
do BBNJ podría incluir el reconocimiento explícito 
de que en tales casos debe favorecerse la precau-
ción y no permitir que una propuesta siga adelan-
te. El Acuerdo también podría incluir, como en el 
Convenio de la OROP-PS, una disposición que exija 
que las nuevas actividades no se permita una ex-
pansión más rápida que la ciencia.95

5.2.1 Principios y enfoques generales (artículo 5 
del proyecto de texto BBNJ revisado)

Según el proyecto del Acuerdo BBNJ, los principios 
y enfoques generalmente acordados incluyen: 

 Precaución;

 Un enfoque ecosistémico;
 

 Un enfoque que construya la resiliencia de los 
ecosistemas a los efectos adversos del cambio 
climático y la acidificación de los océanos y res-
taure la integridad de los ecosistemas;

 Uso de la mejor ciencia disponible; y 

 No transferencia de daños o peligros.

El borrador no incluye actualmente ninguna dispo-
sición que especifique cómo deben aplicarse en la 
práctica estos principios y enfoques para orientar 
la toma de decisiones y la gestión. La limitada ap-
licación de las disposiciones de EA existentes en la 
CONVEMAR parece deberse, al menos en parte, a 
la falta de un proceso claro para cumplir con estas 
obligaciones (Warner, 2009; Wright, 2017), por lo 
que el Acuerdo BBNJ corre el riesgo de enfrentar-
se a una no aplicación similar en ausencia de una 
orientación más concreta.

SEAFO

El Protocolo sobre Pesquerías Exploratorias refle-
ja explícitamente el enfoque precautorio como 
una obligación fundamental. Además, especifica 
qué hacer en situaciones de datos inadecuados o 
inciertos: „cuando se reconoce una escasez de in-
formación que da lugar a una gran incertidumbre 
en la evaluación, es más cautelar recomendar el re-
chazo que la aprobación de la pesca exploratoria“. 
Se trata de una norma sustantiva que presumible-
mente sería aplicable a toda la toma de decisiones.

OROP-PS

El Convenio de la OROP-PS incluye la aplicación 
del enfoque precautorio y del ecosistémico en su 
objetivo principal90, así como en los objetivos de 
sus medidas de gestión sobre la pesca de fondo y 
las pesquerías nuevas y exploratorias91. A diferencia 
de la SEAFO, la OROP-PS no especifica que deba

90   Artículo 2.
91    CCM 03-2020 y 03a-2020 y CMM 13-2020 respectivamente.
92   Artículos 22.1.
93   CCM 13-2020, preámbulo.
94   Artículo 5.

Fortalecer la gobernanza en alta mar mediante procesos de evaluación ambiental mejorados
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5.2.2. Activación de una EIA: umbrales y criterios 
(artículo 24)

El proyecto del Acuerdo BBNJ ofrece múltiples al-
ternativas para desencadenar una EIA:

 Alternativa 1: Se exigiría una EIA cuando los Es-
tados Partes tuvieran „motivos razonables“ para 
creer que las actividades previstas „pueden cau-
sar una contaminación sustancial“ o „cambios 
significativos y perjudiciales“ (es decir, el umbral 
actual de la CONVEMAR)96, o si las actividades 
„pueden tener algo más que un efecto menor o 
transitorio“ (como en el Protocolo de Madrid de 
1992 - véase la sección 4.10.1).

 Alternativa 2: Combina los dos umbrales conte-
nidos en la Alternativa 1, exigiendo una EIA ini-
cial si una actividad prevista „puede“ tener algo 
más que un efecto menor o transitorio, y una EIA 
más completa si las actividades „pueden“ causar 
una contaminación sustancial o cambios signi-
ficativos y perjudiciales. Esta alternativa refleja 
en parte el enfoque escalonado más moderno 
utilizado en el Protocolo de Madrid, que incluye 
un paso inicial de preselección basado en el um-
bral más bajo.97 El propósito de la evaluación 
inicial es proporcionar detalles suficientes para 
evaluar si una actividad propuesta puede tener 
algo más que un efecto menor o transitorio. Esto 
es especialmente importante cuando los efec-
tos son poco conocidos. Este tipo de proceso 
de niveles podría incentivar la ampliación de la 
base de conocimientos antes de tomar decisio-
nes importantes. 

SEAFO

El desencadenante especificado en el Protocolo 
sobre Pesquerías Exploratorias refleja un tercer 
enfoque, basado en la vulnerabilidad del ecosis-
tema potencialmente afectado a los impactos de 
los equipos de pesca de fondo. La SEAFO exige una 
evaluación de cualquier pesquería exploratoria de 
fondo que tenga el potencial de causar impactos 
adversos significativos en los EMV. Los criterios 
para identificar los „impactos adversos significa-
tivos“ y los EMV figuran en las directrices de la FAO. 
Sin embargo, al centrarse en las actividades en las 
que es probable que los equipos de pesca entren 
en contacto con el fondo marino, no se requiere 
una evaluación para determinar la gama más am-
plia de impactos potenciales sobre otras especies

y ecosistemas.

OROP-PS

El desencadenante para los Estados miembros de 
la OROP-PS y los CNCP (por sus siglas en inglés) se 
basa en el deseo de realizar una pesca exploratoria 
en la zona del Convenio98. También se activa una 
EIA después de 10 años, cuando una pesquería ex-
ploratoria pasa a ser una pesquería establecida con 
una CMM centrada.

Acuerdo BBNJ y normas de buenas prácticas

La activación basada en la vulnerabilidad utilizada 
por la SEAFO se refleja parcialmente en el proyecto 
del Acuerdo BBNJ en una disposición sobre „Áreas 
identificadas como biológicamente significativas o 
vulnerables“99, aunque esta disposición permane-
ce actualmente entre corchetes. Dicha disposición 
podría ser importante para permitir un enfoque 
más coordinado y específico para cada lugar, exigi-
endo automáticamente la realización de EIA para 
las actividades planificadas en dichas zonas o que 
puedan afectarlas. Estas zonas pueden identificar-
se según criterios ampliamente reconocidos de 
vulnerabilidad, rareza zonas de desove u otras áre-
as de potencial importancia ecológica o biológica. 
Una medida de precaución adicional podría exigir 
siempre una EIA cuando los efectos de la actividad 
propuesta sean desconocidos o poco conocidos.100 
Las evaluaciones ambientales regionales previas 
pueden ser de gran valor a la hora de fijar los fac-
tores desencadenantes que reflejen contextos es-
pecíficos de la región.

5.2.3. Notificación y consulta pública (artículo 34)

El proyecto del Acuerdo BBNJ requiere una noti-
ficación temprana a las partes interesadas y opor-
tunidades efectivas y de duración limitada para la 
participación de las partes interesadas a lo largo 
del proceso de evaluación.  Existe un amplio acuer-
do en que el proceso de notificación y consulta 
pública debe ser transparente y proactivo. La dis-
posición destaca la especial importancia de tener 
en cuenta los comentarios relativos a los posibles 
impactos transfronterizos. Actualmente no está 
claro quién facilitaría las consultas: el texto que au-
torizaría a la CP a facilitar la consulta a nivel inter-
nacional sigue entre corchetes.

95    El Acuerdo podría apoyar aún más este esfuerzo reforzando el seguimiento, control y vigilancia (SCV), por ejemplo, fomentando el seguimiento 
electrónico y los observadores (Bradley et al., 2019) o exigiendo una estrategia de SCV para las nuevas actividades (Cremers et al., 2020a).

96    Artículo 206.
97    Obsérvese que el proyecto de texto estipula un umbral más alto que el del Protocolo de Madrid, que exige una preselección para cualquier 

proyecto que no se determine que tiene un efecto menor o transitorio.
98    CMM 08-2019.
99    Artículo 28.
100  Véase el comentario de la UICN para el 24.1. Alt.2(1)(c).
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ticipación pública significativa. El proceso es sólo 
pasivamente transparente y no incluye ningún 
mecanismo por el que los responsables puedan 
rendir cuentas. No está claro si existe algún pro-
ceso de control y seguimiento. Aunque la revisión 
y aprobación por parte del Comité Científico y la 
Comisión proporciona una supervisión indepen-
diente e imparcial basada en criterios claros y en 
un enfoque precautorio, la evaluación está diri-
gida por el proponente de la pesquería y no hay 
ninguna disposición para solicitar la aportación de 
las partes interesadas ajenas a la OROP. Esto es es-
pecialmente preocupante en el caso de una posi-
ble pesquería mesopelágica, ya que los impactos 
podrían afectar a la biodiversidad y a los servicios 
del ecosistema a escala regional e incluso mundial. 
Los procedimientos de consulta del proyecto del 
Acuerdo BBNJ son mucho más inclusivos y riguro-
sos, aunque también carecen de normas sustanti-
vas de precaución y de criterios de decisión.

5.3 Alcance: ¿Actividades o efectos en las 
ABNJ?

Las disposiciones del proyecto del Acuerdo BBNJ 
relativas a la „obligación de realizar evaluaciones 
de impacto ambiental“105 reflejan la obligación bá-
sica de la CONVEMAR de evaluar los efectos poten-
ciales de las actividades previstas bajo la jurisdicci-
ón o el control del Estado. El proyecto aún no aclara 
si la actividad en sí debe tener lugar en las ABNJ 
para que se apliquen las disposiciones o si el requi-
sito de la EIA se activa cuando la actividad tiene un 
impacto potencial en las ABNJ. 

Centrarse en los impactos de una actividad dent-
ro de los límites jurisdiccionales o a través de el-
los, en lugar de en la zona donde se desarrolla la 
actividad, está en consonancia con un enfoque 
ecosistémico y sería un paso importante hacia la 
aplicación adecuada de las obligaciones existentes 
de la CONVEMAR que exigen a los Estados que to-
men todas las medidas necesarias para „garantizar 
que las actividades bajo su jurisdicción o control se 
lleven a cabo de forma que no causen daños por 
contaminación a otros Estados y a su medio ambi-
ente, y que la contaminación derivada de inciden-
tes o actividades bajo su jurisdicción o control no 
se extienda más allá de las zonas en las que ejer-
cen derechos soberanos de conformidad con esta 
Convención“106 (véase Cremers et al. 2020 y Payne 
et al, 2020).

En el caso de las pesquerías mesopelágicas, es po-
sible que los Estados y las partes interesadas, in-
cluidas otras OROPs, deseen participar, ya que po-
drían verse afectados negativamente sus intereses 
para evitar impactos en los recursos compartidos 
(incluidos los que gestionan especies que podrían 
convertirse en capturas incidentales de una nue-
va pesquería), la biodiversidad o los servicios de los 
ecosistemas.

SEAFO

La Medida de Conservación de Pesquerías Explo-
ratorias no contiene ninguna disposición de noti-
ficación o consulta pública, salvo entre las Partes 
Contratantes, y deja en manos del Comité Científi-
co la realización de la revisión y la formulación de 
recomendaciones a la Comisión. No existe ningún 
procedimiento de consulta pública, de acceso a la 
información o de aportación al proceso por parte 
de las partes interesadas, incluidos los Estados po-
tencialmente afectados.

OROP-PS

Las evaluaciones de los recursos pesqueros de las 
pesquerías aprobadas tienen que ser puestas a 
disposición del público por la Comisión,101 pero no 
hay ninguna disposición para la consulta pública 
roactiva en relación con las pesquerías nuevas o 
exploratorias,102 ni ninguna disposición sobre las 
aportaciones externas al proceso de toma de de-
cisiones. Las propuestas de nuevas pesquerías ex-
ploratorias se ponen a disposición del público, ya 
que la Convención ordena la difusión pública de 
información no comercialmente sensible y, en su 
caso, facilita las consultas con organizaciones no 
gubernamentales, representantes de la industria 
pesquera, en particular de la flota pesquera, y otros 
organismos y particulares interesados, así como su 
participación. Las evaluaciones presentadas para 
la pesca de fondo, incluida la revisión realizada por 
el Comité Científico, deben ponerse a disposición 
del público en el sitio web de la OROP-PS y pueden 
ser objeto de comentarios.103

Acuerdo BBNJ y normas de buenas prácticas

La ausencia de procesos de consulta en la SEAFO 
y la OROP-PS para los no miembros y otras partes 
interesadas ajenas a la OROP significa que hay me-
nos oportunidades de notificación, consulta o par-

101    Convenio de la OROP-PS, artículo 23.
102   CMM 13-2020.
103   CMM 03-2020, artículo 23.
104   Convenio de la OROP-PS, artículos 10.3 y 24.
105   Artículo 22.
106   Artículo 194(2).
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Dado que no todas las leyes y reglamentos nacio-
nales de EIA reflejan las normas contemporáneas, 
basando la necesidad de una EIA en el lugar donde 
se desarrolla la actividad también podría generar 
incertidumbre e incoherencia y dar lugar a las EIAs 
de calidad variables. En la medida en que cada país 
exija la notificación y consulta previas (como exige 
el CDB),107 los organismos y científicos nacionales 
pueden carecer de la capacidad o los conocimien-
tos necesarios para examinar eficazmente la pro-
puesta.

Existe un precedente en el ANUPP para que un 
acuerdo centrado en las ABNJ aborde también las 
zonas de jurisdicción nacional: para garantizar la 
coherencia en la gestión de las poblaciones de pe-
ces transzonales y altamente migratorias, las dis-
posiciones sobre la compatibilidad de las medidas 
de conservación y gestión se aplican también en 
las zonas de jurisdicción nacional.108 En virtud de la 
CONVEMAR, los Estados ya están obligados a ad-
optar leyes y reglamentos sobre la contaminación 
marina, „teniendo en cuenta las reglas, las normas 
y las prácticas y procedimientos recomendados 
acordados internacionalmente“.109 En consecuen-
cia, el Acuerdo BBNJ podría estipular normas 
acordadas internacionalmente aplicables a las ac-
tividades con efectos sobre la biodiversidad en las 
ABNJ.

5.4 Revisión y proceso de toma de decisio-
nes

Dada la importancia mundial de los ecosistemas 
mesopelágicos, el interés de la comunidad inter-
nacional en su conservación y gestión debería re-
flejarse en los procesos de revisión y toma de deci-
siones del EA. Sin embargo, como se ha señalado

anteriormente, las OROPs no suelen prever este 
tipo de aportaciones y la transparencia pasiva es 
insuficiente para garantizar una consulta proactiva 
e inclusiva. Esto es especialmente cierto en el caso 
de la BBNJ en general, y de los ecosistemas y es-
pecies poco conocidos en particular, ya que much-
os Estados carecen de la capacidad para revisar el 
impacto de las nuevas actividades. Un organismo 
científico central en el marco del Acuerdo BBNJ 
podría contribuir a garantizar el acceso a los mejo-
res conocimientos científicos disponibles y propor-
cionar a los Estados los conocimientos necesarios 
para revisar eficazmente las nuevas propuestas y 
las evaluaciones de impacto. El organismo cientí-
fico y técnico y otros organismos pueden benefici-
arse de y contribuir a los resultados del Decenio de 
Ciencias Oceánicas de la ONU y otras iniciativas ci-
entíficas (Yadav y Gjerde, 2020).

La Conferencia de las Partes (CP) podría estar en 
mejor posición para garantizar un proceso de re-
visión y toma de decisiones imparcial, ya que se 
supone que representa el interés de la comunidad 
internacional por un océano sano en las ABNJ. Si 
estas decisiones se dejan en manos de los Estados 
individuales, existe un riesgo real de que se busque 
el foro o la jurisdicción más conveniente, de modo 
que las EIAs puedan llevarse a cabo bajo „bande-
ras de conveniencia“. También es necesario que los 
Estados tengan la posibilidad de impugnar las eva-
luaciones deficientes. Como mínimo, algún meca-
nismo de „seguridad“ en virtud del cual un Estado 
o grupo de Estados pueda solicitar al Órgano Ase-
sor Científico y Técnico que revise una EIA, o pedir 
a la CP que revise una decisión para llevar a cabo 
una actividad que se considere incompatible con 
el Acuerdo BBNJ.

107   Artículo 14.
108  Artículos 5-7.Las disposiciones de la CONVEMAR sobre las poblaciones anádromas y catádromas (artículos 66 y 67) también conectan las 

ABNJ y las aguas nacionales de forma similar, por ejemplo, estableciendo requisitos adicionales de consulta y gestión para la pesca en alta 
mar de las poblaciones que se originan en aguas bajo jurisdicción estatal (artículo 66, apartado 3, letra a)).

109  Artículo 207.
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Recuadro 5: Resumen de las principales conclusiones

Actualmente, los organismos de gestión sectorial establecidos pueden no estar bien equipa-
dos o no tener un mandato completo para evaluar los efectos potenciales de las actividades 
propuestas sobre la biodiversidad marina o los servicios de los ecosistemas en las ABNJ, para 
considerar los impactos acumulativos o climáticos o para participar de forma proactiva en la 
notificación pública, la consulta, la revisión independiente y la consideración de alternativas 
a una pesquería propuesta. Por lo tanto, ninguna actividad o sector debe ser excluido de los 
requisitos de EIA en el Acuerdo BBNJ.

Las normas comunes para los procesos de evaluación ambiental pueden fomentar la co-
ordinación y la cooperación entre sectores y regiones mediante la mejora del intercambio 
de información, la consulta intersectorial y la consideración de los efectos acumulativos y 
transfronterizos.

El Acuerdo BBNJ puede mejorar la coherencia a través de sus normas sustantivas y obli-
gaciones de procedimiento. Mientras que el actual proyecto de obligaciones de procedi-
miento refleja las mejores prácticas emergentes que podrían ofrecer importantes oportu-
nidades para una consulta y participación pública significativas, algunas de las alternativas 
del proyecto que reflejan normas sustantivas débiles y/o específicas de un sector podrían 
conducir a resultados incoherentes a escala regional y oceánica global, incluso dentro de 
sectores individuales.

Pocos Estados tienen el acceso necesario a los conocimientos o la experiencia requerida 
para supervisar o revisar una EIA en los ámbitos remotos y poco estudiados de las ABNJ.  Un 
proceso de EIA internacionalizado que sea transparente, independiente e imparcial, apo-
yado por una mayor cooperación científica a través de un mecanismo de intercambio de 
información, podría contribuir a garantizar una perspectiva multidisciplinar totalmente in-
tegrada y apoyar acuerdos de colaboración que permitan a otros Estados participar también 
y beneficiarse.
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110   PNUMA/CBD/COP/11/23.
111    Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados 

planes y programas en el medio ambiente, https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32001L0042.
112   Decisión XI/18 del CDB, Directrices voluntarias contenidas en UNEP/CBD/COP/11/23 https://www.cbd.int/doc/meetings/cop/cop-11/official/cop-

11-23-en.pdf

regional, incluso en relación con ABNJ, que po-
dría proporcionar valiosas lecciones e inspiración 
(Wright et al., 2017; Wright y Rochette, 2018).

Objetivos

A modo de ejemplo, el objetivo de la Directiva 
2001/42/CE de la UE sobre EAEs111 es „proporcionar 
un alto nivel de protección del medio ambiente-
contribuir a la integración de las consideraciones 
medioambientales en la preparación y adopción 
de planes y programas con vistas a promover el 
desarrollo sostenible, garantizando que ... se lleve a 
cabo una evaluación ambiental de de terminados 
planes y programas que puedan tener efectos sig-
nificativos en el medio ambiente“.

En el contexto de la pesca, la Ley de Protección del
Medio Ambiente y Conservación de la Biodiver-
sidad de Australia (EPBC, por sus sigas en inglés 
1999) exige que todas las pesquerías gestionadas 
por la Commonwealth con un componente de ex-
portación se sometan a una evaluación para deter-
minar en qué medida las disposiciones de gestión 
garantizarán que la pesquería se gestione de for-
ma ecológicamente sostenible (Warner, 2020).

Activación

La Directiva de la UE sobre EAEs pone en marcha 
una EAE cuando existe la posibilidad de un „efec-
to significativo sobre el medio ambiente marino“. 
Según las Directrices Voluntarias del CDB,112 una 
EAE sería apropiada cuando un plan, política o pro-
grama pudiera afectar a los ecosistemas marinos 
y sus componentes de forma directa (por ejemplo, 
aumento de la mortalidad, pérdida de hábitat o 
aumento de la contaminación) o indirecta (por 
ejemplo, fragmentación del hábitat, introducción 
de especies exóticas, enfermedades). En el contex-
to de la BBNJ, donde pueden surgir nuevas activi-
dades y tecnologías antes de ser reguladas (como 
la pesca mesopelágica), las EAEs también podrían 
ser especialmente útiles para centralizar y garanti-
zar el acceso a la mejor información y conocimien-
tos disponibles.

En esta sección se examina el modo en que las 
EAEs y las REAs pueden ayudar a superar los 
desafíos que supone operar en el océano remoto, 
donde a menudo no hay información suficiente o 
inadecuada para tomar una decisión informada. Si 
se consideraran las pesquerías mesopelágicas u 
otras actividades nuevas o ampliadas, estas evalu-
aciones podrían desempeñar un papel importante 
en la promoción de un enfoque precautorio y basa-
do en la ciencia, abordando los impactos acumula-
tivos y mejorando al mismo tiempo la cooperación, 
la coordinación, la coherencia y la capacidad a es-
cala regional.

6.1 Evaluaciones ambientales estratégicas

Una EAE suele „caracterizarse por el objetivo de in-
corporar e integrar las consideraciones medioam-
bientales en la toma de decisiones estratégicas en 
las primeras fases de los procesos de planificación 
para garantizar que se incluyan plenamente y se 
aborden de forma adecuada“110. Con respecto a las 
EIAs, las EAEs pueden ayudar a superar los proble-
mas actuales, como la falta de información de refe-
rencia, la comprensión limitada de la conectividad 
y los servicios de los ecosistemas y las limitaciones 
del enfoque sectorial único.  Además, las EAEs pue-
den ayudar a prevenir conflictos entre los usuarios 
y entre los usos y el medio ambiente marino. Como 
parte de un enfoque más integrado, las EAEs po-
drían revelar los posibles efectos biofísicos acumu-
lativos, así como los sociales, sanitarios y culturales, 
teniendo en cuenta también las consideraciones 
climáticas. Las EAEs también pueden ser un activo 
para la buena gobernanza al aumentar la partici-
pación de las partes interesadas, la transparencia y 
el acceso a información de buena calidad.

No obstante, las disposiciones relativas a las EAEs 
siguen siendo básicas y algunos detalles se discu-
ten en el proyecto de Acuerdo BBNJ, debido en 
parte a la escasa comprensión de cómo podría ap-
licarse las EAEs en las ABNJ. La aplicación puede 
ser, de hecho, un reto en las ABNJ, ya que actual-
mente no hay experiencia práctica, sin embargo, 
hay una gran experiencia relativa a la cooperación

6. Papel potencial de las evaluaciones ambien-
tales estratégicas y regionales 
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mundiales y regionales con responsabilidades en 
las ABNJ. Un Estado Parte individual, o incluso un 
pequeño grupo de Estados Partes, puede carecer 
de la capacidad, la experiencia o la autoridad para 
coordinar un proceso de este tipo. Una opción al-
ternativa podría ser encargar a la CP la responsabi-
lidad de coordinar las EAEs. 

La CP podría entonces tener la opción de delegar la 
autoridad en el Órgano Científico y Técnico, en un 
órgano ya existente o en un mecanismo de coordi-
nación ad hoc116. El Órgano Científico y Técnico po-
dría encargarse de seguir desarrollando el marco.

Beneficios regionales

Las EAEs pueden fomentar aún más la cooperación 
a escala regional para cumplir con las ambiciones 
globales de una manera que las EIAs no pueden, ya
que éstas suelen limitarse a un sector, una ubica-
ción y un tiempo específicos. Los procesos de EAE 
amplían el alcance espacial y temporal de la evalu-
ación ambiental para abarcar múltiples sectores o 
áreas geográficas con el fin de informar la toma de 
decisiones a largo plazo (Warner, 2020). La realiza-
ción de una EAE para una región específica puede 
ayudar a forjar una visión ambiental, económica 
y social compartida para la región en una etapa 
temprana de la toma de decisiones que permita 
una „consideración adecuada de las alternativas y 
los impactos acumulativos, así como la participaci-
ón de los afectados por los desarrollos propuestos“ 
(Zou, 2019). Por lo tanto, las EAEs en las regiones 
marinas pueden proporcionar información de fon-
do importante para las EIAs basadas en proyectos 
y las futuras herramientas de gestión basadas en 
áreas (ABMT), como la existencia de áreas marinas 
de importancia ecológica o biológica (EBSAs, por 
sus siglas en inglés)117 y EMV118 y patrones de uso 
multisectorial en la región para la futura ordenaci-
ón del territorio (Warner, 2020).

Etapas

Las etapas de un proceso de EAE incluyen: una de-
terminación inicial del alcance de un informe am-
biental (situación y tendencias actuales, presiones, 
así como los riesgos ambientales y otras preocu-
paciones relacionadas con la nueva política, plan, 
programa o actividad propuesta); la preparación 
del informe; las consultas y la participación del 
público); y la consideración del informe medioam-
biental y de los resultados de la participación y las 
consultas del público en la toma de decisiones; y el 
seguimiento y la evaluación. Algunas de estas eta-
pas se reflejan en la definición de EAE del proyecto 
de Acuerdo BBNJ113. 

Herramientas para la EAE

Según las Directrices Voluntarias del CDB114, el pro-
ceso de EAE implica una „familia de herramientas 
que identifica y aborda las consecuencias ambien-
tales y las preocupaciones de las partes interesa-
das en el desarrollo de políticas, planes, programas 
y otras iniciativas de alto nivel“. Estas incluyen her-
ramientas para predecir los efectos ambientales 
y socioeconómicos, herramientas para garantizar 
la plena participación de las partes interesadas y 
herramientas para analizar y comparar opciones 
(OCDE, 2006). Otro elemento de cualquier proceso 
de EAE es el seguimiento continuo de la aplicaci-
ón de determinadas políticas, planes y programas 
para determinar cualquier efecto adverso impre-
visto sobre el medio ambiente o la salud, a fin de 
emprender medidas correctoras (Warner, 2020; 
Warner et al., 2018).

Coordinación del proceso de EAE

El proyecto de Acuerdo BBNJ prevé actualmente 
que sería responsabilidad de los „Estados Partes, 
individualmente o en cooperación con otros Esta-
dos Partes“, garantizar la realización de una EAE.115 

Sin embargo, es probable que la aplicación de las 
EAEs requiera un alto grado de colaboración entre 
los Estados Parte individuales y las organizaciones 

113    Artículos 1.13 y 28.
114    Decisión XI/18 del CDB, Directrices voluntarias contenidas en UNEP/CBD/COP/11/23 https://www.cbd.int/doc/meetings/cop/cop-11/official/cop-

11-23-en.pdf
115    Artículo 28.
116    Por ejemplo, la CP podría constituir un comité ad hoc que incluya a los Estados que puedan tener un interés particular o una participación 

en el resultado.
117    Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), áreas marinas de importancia ecológica o biológica (EBSAs), https://www.cbd.int/ebsa/
118     Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Ecosistemas Marinos Vulnerables (EMV), http://www.fao.org/

in-action/vulnerable-marine-ecosystems/en/ 
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otros cambios humanos y ambientales. Además, 
puede permitir a los Estados incorporar dinámicas
temporales y espaciales que tengan en cuenta los 
cambios en la distribución vertical y horizontal de 
la biodiversidad de forma estacional y, cada vez 
más, debido al cambio climático (Ortuño Crespo et 
al., 2020; Payne et al., 2019; Pentz et al., 2018; Pinsky 
et al., 2018).

Como parte de un enfoque escalonado de las EAs, 
las REAs pueden agilizar los procesos posteriores 
de EIA y EAE al hacer que la información relevante 
para la selección, el alcance y la consideración de 
los efectos y las alternativas sea fácilmente accesi-
ble y digerible.

Objetivos

Lograr un marco de evaluación ambiental coher-
ente para las actividades en las ABNJ, incluso me-
diante evaluaciones ambientales regionales, eva-
luaciones ambientales estratégicas y evaluaciones 
de impacto ambiental.

Activación

Las REAs podrían ponerse en marcha siempre que 
haya un desarrollo significativo o una presión me-
dioambiental. Las REAs se convertirán en una her-
ramienta cada vez más importante a medida que 
los cambios relacionados con el clima alteren la 
biología, la química e incluso la física de los océa-
nos.

Etapas

Las evaluaciones regionales pueden incluir de-
scripciones de las características biológicas, quími-
cas, físicas e históricas existentes; identificación de 
hábitats y áreas sensibles; identificación de áreas 
de actividades humanas; análisis de las condicio-
nes del ecosistema; y evaluaciones, previsiones y 
modelización de los impactos acumulativos (Cal-
dow et al., 2015; IOPTF, 2010).

Herramientas

Los estudios de referencia y el muestreo siguen 
siendo fundamentales, mientras que las herrami-
entas estándar de seguimiento y evaluación que 
podrían aplicarse a las REAs incluyen redes de ob-
servación oceánica a largo plazo, boyas y vehículos 
autónomos de superficie y submarinos. Estas her-
ramientas pueden complementarse cada vez más

6.2 Evaluaciones ambientales regionales

Incluso cuando se aplica la mejor información ci-
entífica disponible a una EIA o EAE, pueden per-
sistir grandes lagunas de datos e incertidumbres. 
Como demuestran los problemas que plantea la 
aplicación del protocolo de pesca exploratoria de la 
SEAFO a una actividad que el protocolo no preten-
de cubrir, la confianza en la base de conocimientos 
de un organismo gubernamental sobre los posib-
les impactos puede no ser suficiente para garanti-
zar una toma de decisiones informada.

Las REAs son el nivel más amplio que puede servir 
para cotejar y sintetizar la mejor información dis-
ponible sobre una región, así como para identificar 
las lagunas de información y las prioridades de in-
vestigación. El acceso a la información, la consulta, 
la participación, la transparencia, la responsabili-
dad y la precaución son elementos necesarios para 
las mejores prácticas de evaluación ambiental. 

Una REA podría ser especialmente útil antes de to-
mar decisiones sobre un nuevo tipo de actividad o 
desarrollo que pueda tener implicaciones a escala 
regional o global, así como para evaluar el estado 
de las actividades en curso. La captura de las po-
blaciones de peces linterna (Mictófidos) del ámbito 
mesopelágico puede ser un ejemplo de ello - cu-
ando se amplía, la explotación tiene el potencial de 
producir impactos significativos en la red alimen-
taria y en la bomba biológica para el secuestro de 
carbono, así como en otros servicios del ecosiste-
ma (Choy et al., 2017; Jin et al., 2020; St. John et al., 
2016).

En el contexto de una pesquería de pez linterna, 
los procesos de EIA, EAE y REA contribuirían a nu-
estra comprensión de la pesquería, pasando de un 
enfoque relativamente limitado de EIA a una EAE 
que considere una gama más amplia de servicios 
de los que probablemente son responsables los 
peces mesopelágicos. Una EAE podría entonces 
captar las amplias escalas espaciales necesarias 
para cualquier evaluación de tipo poblacional en 
aguas medias.  También sería importante conocer 
las condiciones oceanográficas, la topografía rele-
vante del fondo marino y las migraciones diurnas.

Las REAs también se aconsejan para evaluar, anti-
cipar e informar sobre las respuestas a los impactos 
de las crecientes presiones ambientales debidas a 
los efectos relacionados con el cambio climático y
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tener en cuenta que las técnicas genómicas re-
quieren una biblioteca de referencia precisa con 
con ejemplares conservados en museos para su 
calibración. Estas herramientas genómicas ya 
se están aplicando para revelar nuevos conoci-
mientos sobre las comunidades mesopelágicas 
(LaCapra, 2019).

Coordinación del proceso de REA

Las REAs se beneficiarían de una cierta supervisi-
ón global de alto nivel para proporcionar apoyo, fo-
mentar la participación y permitir la comparación 
y la interoperabilidad entre regiones, pero tambi-
én podrían diseñarse e implementarse como una 
iniciativa de cooperación a nivel regional con los 
organismos e instrumentos pertinentes (sobre la 
base de un mandato de la CP del Acuerdo BBNJ). 
Así, las REAs podrían implicar a los Estados coste-
ros potencialmente afectados, a los Estados de ab-
anderamiento, a otros Estados interesados, a los or-
ganismos existentes, como las OROPs, la OMI y las 
organizaciones marítimas regionales, así como a la 
comunidad científica en general, a otros sectores y 
a la sociedad civil. Un proceso colaborativo de REA 
podría apoyarse en la recopilación y el intercambio 
de los datos subyacentes, así como proporcionar la 
plataforma para otras actividades de colaboración 
basadas en una comprensión común de las condi-
ciones de referencia y las tendencias. Para garanti-
zar la legitimidad y la aceptación, sería importante 
seguir normas de buenas prácticas (véase la secci-
ón 3.4).119

Beneficios regionales

Las REAs pueden hacer avanzar la base científica 
para la aplicación a escala regional del Acuerdo 
BBNJ. El proceso de llevar a cabo una REA puede 
impulsar la cooperación intersectorial para recopi-
lar y evaluar la información de múltiples sectores y 
disciplinas, garantizando así que todas las partes 
interesadas tengan una comprensión mucho más 
sofisticada de lo que se sabe y de las lagunas de 
conocimiento que puedan ser necesarias para to-
mar decisiones informadas. Al mejorar el conoci-
miento de la situación, las tendencias y los factores 
de cambio, las REAs pueden permitir planificar con

con los recientes avances que están aumentando 
la viabilidad y reduciendo los costes del seguimien-
to y la evaluación de la salud y el estado de grandes
áreas oceánicas (Borja et al., 2016). Como señalan 
Borja et al. (2016) y otros, hay cuatro enfoques pro-
metedores que pueden combinarse de forma no-
vedosa:

 Los dispositivos de muestreo y monitorización 
acústica pueden utilizarse para determinar la 
biomasa y la abundancia de la fauna mesopelá-
gica, incluyendo sus distribuciones de profund-
idad y comportamientos migratorios (Proud et 
al., 2018). La bioacústica en los „saildrones“ pro-
porciona una valiosa cobertura a gran escala y 
casi sinóptica de los sistemas mesopelágicos 
(De Robertis et al., 2019).

 La teledetección desde satélites se ha ampliado
recientemente para supervisar el fitoplancton, 
incluida su estructura de tamaño, composición 
y funcionalidad, y para supervisar las floracio-
nes de algas nocivas, así como la afluencia de 
sargazo (Ody et al., 2019; Wang et al., 2019). Cu-
alquier muestreo de redes en el mar y/o estudio 
acústico debe ir acompañado de la caracteriza-
ción por teledetección de las características oce-
anográficas de mesoescala, ya que esta última 
representa el „hábitat“ ambiental en el que las 
poblaciones pelágicas varían de forma natural.

 Las herramientas de modelización biofísica y 
ecológica pueden aumentar la extrapolación 
espacial de las variables ambientales y prede-
cir los patrones de distribución espacial de los 
diferentes componentes del ecosistema (Borja 
et al. 2016). La modelización ecológica se utiliza 
cada vez más para comprender y, en última in-
stancia, predecir las consecuencias de los cam-
bios antropogénicos y climáticos en el ambiente 
natural en la distribución, composición y estruc-
tura de los ecosistemas marinos. Estas técnicas 
apenas se están aplicando a los ecosistemas 
mesopelágicos.

 Las herramientas genómicas pueden resultar un 
complemento rentable del muestreo con redes 
para evaluar la biodiversidad de las comuni-
dades, comprender las redes alimentarias y las 
interacciones tróficas, detectar especies invaso-
ras y entender la conectividad. Es fundamental

119   Ya se ha elaborado una evaluación ambiental regional para orientar las futuras actividades de minería en los fondos marinos como parte de 
un Plan Regional de Gestión Ambiental para la Dorsal Mesoatlántica. Sin embargo, este tipo de iniciativas sectoriales pueden carecer de mu-
chos de los elementos intersectoriales, consultivos y de cooperación necesarios para reflejar las mejores prácticas medioambientales (Doelle 
y Sander, 2020; Jones et al., 2016) y pueden pasar por alto componentes ecológicos clave que no están al alcance de ningún experto seleccio-
nado. Por ejemplo, la Evaluación Ambiental Regional para la Dorsal del Atlántico Medio preparada para el taller de la Autoridad Internacional 
de los Fondos Marinos no examinó el importante papel de las presas y depredadores gelatinosos en el ecosistema mesopelágico que también 
puede verse afectado por la explotación minera de los fondos marinos. La participación en el taller también fue limitada: los invitados debían 
poseer: 1. Un buen conocimiento y/o experiencia en la aplicación de los marcos legales, políticos y de gestión de las actividades en la Zona, con 
especial atención a los yacimientos de sulfuros polimetálicos; y 2. Conocimientos y experiencia en la protección del medio ambiente y la con-
servación de la biodiversidad en las dorsales oceánicas, así como en la exploración de recursos de sulfuros polimetálicos (véase https://www. 
isa.org.jm/files/files/documents/REMP-NMAR-a.pdf). Los observadores de la sociedad civil y otros usuarios de los océanos no tienen derecho 
a asistir aunque el taller abordaría áreas clave de la política medioambiental y tendría un impacto en otros usuarios.

Fortalecer la gobernanza en alta mar mediante procesos de evaluación ambiental mejorados



47

Esto podría incluir la creación y el apoyo a la cap-
acidad de seguimiento científico del ecosistema y 
sus recursos (incluida la recopilación de datos, el 
seguimiento del cumplimiento y la presentación 
de informes para apoyar la toma de decisiones y 
la aplicación con base científica), así como la crea-
ción de capacidad para la gestión adaptativa y ba-
sada en soluciones del ecosistema y la pesca y el 
apoyo institucional. Las evaluaciones ambientales 
también podrían proporcionar un mecanismo de 
apoyo al uso y desarrollo equitativo y sostenible 
de los RGMs, ya que muchas herramientas y tec-
nologías relacionadas con los RGMs son clave para 
comprender, gestionar y mantener la salud de los 
océanos. La formación y el equipamiento para el 
uso de estas herramientas podrían formar parte 
explícita de los elementos de distribución de be-
neficios y creación de capacidad y transferencia 
de tecnología en el Acuerdo BBNJ, ayudando así 
a cumplir las obligaciones existentes de la CON-
VEMAR (Harden-Davies y Gjerde, 2019).

antelación, evitar conflictos, apoyar las ABMTs y los 
procesos intersectoriales de ordenación del espa-
cio marino, así como agilizar los procesos de EIA. 
Además, pueden contribuir a la buena gobernanza 
facilitando el compromiso público, incluso por par-
te de las instituciones regionales, y proporcionan-
do una base para el escrutinio público.

Las REAs podrían reforzar y mejorar la cooperación
en materia de investigación científica marina y el 
desarrollo y la transferencia de tecnología marina, 
tal como está previsto. Ello podría conllevar la ob-
ligación adicional de realizar las investigaciones 
necesarias para subsanar las principales lagunas 
e incertidumbres, así como de colaborar más am-
pliamente en las evaluaciones medioambientales 
(como ya exige la CONVEMAR).

Capacidad

Las evaluaciones ambientales regionales pueden 
identificar las necesidades de capacidad para 
fortalecer la gestión ecosistémica y el enfoque eco-
sistémico de la pesca y, por lo tanto, proporcionar 
la base para abordarlas a través de la creación de 
capacidad adecuada y el programa de formación.
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7. Reflexiones finales

Para salvaguardar la biodiversidad en alta mar y en 
las profundidades marinas de las ABNJ, el Acuerdo 
BBNJ deberá abordar tanto proyectos individuales 
como planes y políticas de desarrollo más amplios. 
Las evaluaciones ambientales estratégicas son un 
importante complemento de las EIAs, ya que pue-
den garantizar que las consideraciones ambienta-
les informen y se integren en la toma de decisiones 
estratégicas en apoyo de un desarrollo sostenible y 
respetuoso con el medio ambiente. Las EAEs per-
miten una consulta y una participación amplias, 
transparentes e inclusivas, proporcionan una per-
spectiva de todo el sistema y facilitan la compara-
ción temprana de alternativas y estrategias, lo que 
sirve para reducir el riesgo tanto para la industria 
como para el medio ambiente.

Las evaluaciones ambientales regionales, acompa-
ñadas de la observación y la investigación científi-
ca marina en curso, serán fundamentales para po-
ner en práctica muchas de las metas y objetivos 
del Acuerdo BBNJ. Las evaluaciones ambientales 
regionales pueden mejorar la colaboración al per-
mitir la identificación colectiva de prioridades y 
proyectos medioambientales clave en las ABNJ. La 
colaboración en la investigación puede mejorar la 
capacidad y el acceso a la tecnología de los cientí-
ficos de los países en desarrollo y desarrollados, lo 
que a su vez puede elevar las capacidades institu-
cionales para la toma de decisiones informadas.

En resumen, los procesos de evaluación ambiental 
eficaces son esenciales para la buena gobernanza, 
ya que aumentan la participación de las partes in-
teresadas, la transparencia, la responsabilidad y el 
acceso a información de buena calidad. Estos ele-
mentos pueden garantizar que los responsables 
de la toma de decisiones sean capaces de demost-
rar que actúan de acuerdo con los objetivos del 
proceso o que puedan rendir cuentas cuando no 
lo hacen. Las evaluaciones ambientales basadas en
las mejores prácticas también ayudan a subrayar la 
realidad de que todos los efectos son acumulativos 
y que cualquier reducción de la capacidad de recu-
peración de los sistemas naturales limitará lo que 
podamos hacer en el futuro.

Un sistema eficaz de evaluaciones ambientales por 
niveles puede apoyar la gestión ecosistémica inte-
grada en las ABNJ.

Los efectos acelerados del cambio climático en el 
océano son cada vez más preocupantes y deben 
reflejarse en todos los niveles de gestión. El calen-
tamiento del océano, las olas de calor, la desoxige-
nación, la acidificación del océano y los cambios en 
las corrientes y la productividad (IPCC, 2019) están 
creando nuevas demandas de medidas proactivas 
para crear resiliencia en los ecosistemas y restaurar 
la integridad, además de acelerar los impactos hu-
manos directos. Los organismos y acuerdos inter-
nacionales tendrán que incorporar cada vez más 
consideraciones sobre el cambio climático en las 
decisiones de gestión. Los recursos marinos que 
también son un importante sumidero de carbono 
tendrán que tener más en cuenta su valor para mi-
tigar el cambio climático como un bien global, en 
contraposición a un uso consuntivo puntual.

Las OROPs deberán mejorar su evaluación de la 
vulnerabilidad climática de las especies objetivo, 
las capturas accidentales y los indicadores ecológi-
cos, al igual que otros sectores se beneficiarán de 
una consideración más amplia de las vulnerabili-
dades climáticas y los impactos acumulativos. El 
Acuerdo BBNJ puede ayudar a proporcionar prin-
cipios generales, así como EIA y otros marcos para 
la toma de decisiones con el objetivo de aumentar 
la resiliencia climática.

El estudio de caso sobre las pesquerías mesope-
lágicas revela la importancia de no excluir ningún 
tipo de actividad o sector del Acuerdo BBNJ, de ga-
rantizar un alto nivel de normas uniformes para ap-
licar los principios generales del acuerdo con el fin 
de aumentar la resiliencia al cambio climático, de 
considerar todos los impactos potenciales y acu-
mulativos y de inyectar precaución en los procesos 
de gestión y toma de decisiones. Además, subraya 
la importancia de garantizar unas consultas ampli-
as que vayan más allá de un solo sector para abar-
car otras fuentes de conocimiento y valores.

Fortalecer la gobernanza en alta mar mediante procesos de evaluación ambiental mejorados
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El proyecto STRONG High Seas es un proyec-
to quinquenal que tiene por objeto fortalecer la 
gobernanza regional de los océanos para la conser-
vación y el uso sostenible de la biodiversidad ma-
rina en las zonas situadas fuera de la jurisdicción  
nacional. En  colaboración con la Secretaría de la 
Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) y la 
Secretaría del Programa de los Mares Regionales 
de África Occidental y Central (Convenio de Abi-
yán), el proyecto tiene por objeto elaborar y propo-
ner medidas  específicas  para apoyar el desarrollo 
coordinado de enfoques de ordenación integrados 
y basados en los ecosistemas para la ordenación 
de los océanos en las áreas fuera de la jurisdicci-
ón nacional  (ABNJ). En este proyecto, llevamos a 
cabo evaluaciones científicas transdisciplinarias 
para proporcionar a los responsables de la toma de 
decisiones, tanto en las regiones objetivo como a 
nivel mundial, un mejor conocimiento y compren-
sión  de la biodiversidad de alta  mar. Nos  com-

prometemos con las partes interesadas de los go-
biernos, el sector privado, los científicos y la socie-
dad civil para apoyar el diseño de enfoques inte-
grados e intersectoriales para la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica en 
las regiones del Atlántico Sudeste y el Pacífico Su-
deste. A continuación, facilitamos la entrega opor-
tuna de estos enfoques propuestos para su posi-
ble adopción en los procesos de política regional 
pertinentes. Para hacer posible un intercambio 
interregional, aseguramos aún más el diálogo con 
los partes interesadas pertinentes de otras regio-
nes marinas. Con este fin, creamos una plataforma 
regional de partes interesadas para facilitar el ap-
rendizaje conjunto y desarrollar una comunidad de 
práctica. Por último, exploramos los vínculos y las 
oportunidades para la gobernanza regional en un 
nuevo instrumento internacional y jurídicamente 
vinculante sobre la diversidad biológica marina en 
alta mar.
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